
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
GIAM-0093

EL GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTICULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del
veintiuno (21) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el veintinueve (29) de
diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

1 GFM-141 20202120645761

2 19015 20202120624351

3 JDE-11111 20202120635291

4 ODM-16251 20202120644471

5 NKG-08591 20202120645131

6 PGF-10021 20202120645041

7 PGF-10021 20202120645031

8 19716 20202120630301

9 10429 20202120646991

10 070-89-008 20202120645271

11 070-89-008 20202120645291

12 FJ5-093 20202120645971

13 JLF-14281 20202120637351

14 RL2-09491 20202120647131

15 0-578 20202120639551

16 NHV-10172 20202120647421

17 006-85 M 20202120645911

18 CCM-103 20202120642431

19 006-85M 20202120645951

20 00334-15 20202120666591

21 00334-15 20202120666611

22 JLM-10331 20202120659491

23 HEO-091 20202120665331

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

24 01-066-96 20202120666331

25 BK9-141 20202120668231

26 BK9-141 20202120668221

27 833T 20202120660041

28 02-003-96 20202120656971

29 833T 20202120659941

30 CAN-16171 20202120658071

31 01011-15 20202120668131

32 NFQ-16142 20202120637941

33 9459-004 20202120645181

34 070-89-002 20202120646821

35 EL9-111 20202120668291

36 01011-15 20202120668121

37 GC9-081 20202120662271

38 CL3-081 20202120668151

39 FFO-081 20202120657241

40 BH2-141 20202120667311

41 0-439 20202120665451

42 ABB-141 20202120666901

43 2952(DIHC-01) 20202120666991

44 RED-08241 20202120667611

45 IJ1-14522X 20202120670271

46 ABB-141 20202120666891

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Gladys Guaca





AGENCIA NACIONAL OS

MINERÍA

ELGRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

GIAM-0093

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTÍCULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del
veintiuno (21) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el veintinueve (29) de
diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

47 2952 (DIHC-01) 20202120667001

48 NJN-11431 20202120668771

49 NJN-11431 20202120668761

50 IFF-10541 20202120667731

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Informacióny Atención al Minero
Gladys Guaca
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Radicado ANM No: 20202120645761

3eñores(a):
3EGNER ORSAY BELTRAN SÁNCHEZ
¿mail: chamezakl946@gmail.com
Teléfono: 3214512210

Dirección: CRA 74 A «51A 52

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en e! artículo 66 ysiguientes de la Ley 1*37 de 201! yal numera! ^G de!
artículo 10 de laResolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GFM-141, se ha proferido la Resolución VCT - 000570 26 MAYO 2020. por medio de la cual SE RESUELVE
UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA; ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 ose
informe a través de los buzones nntifJrarinnesQiam@anm.QOv.co ofionfflfflfflffi>Panm,qw.W su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a
suenvío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario Mm
yjvw.anm.gov,cn/?q=Fr>rmularios

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos-8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: comactenos@anm.govxo



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

IIIL lili 11II
Radicado ANM No: 20202120645761

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-rni-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse a! correo contactenosANNA@anm.gov.cn

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: 'Noaplica".
CoD¡a: "Noaphca*
Elaboró: Mariety Ospino-Coraratisia.
Revisó: "No aDüca*.
Fecha de elaboración: 09-07-202013:07 pm
Número de radicado que responde: 'Noaplica".
Tipode respuesta: 'TotaT.
Archivado en; GFM-141
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 Ñor 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Emait: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120645761

Bogotá. 09-07-2020 15:39 PM

Señores(a):
REGNER ORSAY BELTRAN SÁNCHEZ

Email: chamezakl946@gmail.com
Teléfono: 3214512210

Dirección: CRA 74 A #51A 52

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

n

Dando cumplimiento a ¡o ordenado en el articulo 6G y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y ai numeral 4"del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GFM-141, se ha proferido la Resolución VCT - 000570 26 MAYO 2020, por medio de lacual SE RESUELVE
UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se
informe a través de los buzones notificacionesaiam@anm.gov.co o coniact.enos@anm.Qov.co su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a
su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario íiüpi//
wvw.anm.gov.co/?Q=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitanteo no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.
Así mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales queestán en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https.7/www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA(5)anm.gov.co

Cordialmente.

i
AYDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: "Noapirea".
Copia: *No aptea*.
Elaboro:Manety Ospino-Coraratisia.
Revisó: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: O9-07-202013:07 PM

Númerode radicado que responde: *No aplica'.

Tipo de respuesta: Total".
Archivado en: GFM-141
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Bogotá, 13-03-202014:40 PM

•nnrLuunini-ii
Radicado ANM No: 20202120624351

Señores:
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DECUNDINAMARCA (CAR)
Dirección: Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6y 7
Teléfono: 3209000

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Ref: 19015

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VSC
N° 000960 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2019, por medio de la cual SE DECLARA EL
DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA UCENCIA DE EXPLOTACON N° 19015
YSETOMAN OTRAS DETERMINACIONES, enel EXPEDIENTE MINERO No. 19015

Datos Titulares:
Dirección de Notificación: CALLE 3N° 3-21 (CUNDINAMARCA -NEMOCÓN)
Teléfono: I N/A

Cordialmentí

'DEE PEtyA GUTIERRE;
GESTOR 0RUPO DEJNf^RMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO.
Anexos;OSfOncoJ Fohos."
Copia:'No aplca".
Elaboró: Matieiy Ospino-Contratisia
Revisó: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: 11-03-2020 11:54 AH

Número de radicadoque responde: Noaplica.

Tipode respuesta: intormatMi
Archivado en: 19015

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y10 Teléfono: (5711 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email ; contactenos@anm.gov.co



República de Colombia

AGENCIA NACIONALDE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DESEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 0009G0

%\ 6 OCT. 2019 )
•POR MEDIO DE LA CUAL SE DECURA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO
DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN ELARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE

LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 19015 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES'

El Vicepresidente de Seguimiento, Control ySeguridad Minera de laAgencia Nacional de Minería, en
ejercicio de sus (unciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03
de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía. 0206 del 22 de marzo de 2013,370 del 09 dejunio de
2015 y 310 del 05 de mayo de 2016, modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017,
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo encuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

Medíanle Resolución No. 701694 de fecha 20 de diciembre de 1996, EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, otorgó al señor EFRAIN FANOIÑO SÁNCHEZ, la Licencia No. 19015, para la explotación
de un yacimiento de ARCILLA, localizada en el municipio de Nemocón, Cundinamarca en un área de
1,0199 hecláreas por el término de diez (10) años, contados a partir del 31 de marzo de 1997, fecha
en lacual fue inscrita en Registro Minero Nacional.

Por medio de la Resolución No. 2869 del 26 de noviembre de 1996, la Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca - CAR, impone el cumplimiento de plan de manejo ambiental diseñado por
esta corporación.

A través de la Resolución SFOM-0060 del 10 de mayo de 2007, la Autoridad Minera prorrogó la
Licencia de Explotación No. 19015 por el término de diez (10) años, contados a partir del 31 de marzo
de 2007.

El 03de noviembre de 2016. con oficio No. 2016-14-5889, el titular solicitó a la ANM el beneficio de
derecho de preferencia.

Con el radicado No 2017-14-663 del 17 de febrero de 2017, el titular minero allegó PTO - como
complemento ala solicitud del beneficio del Derecho de Preferencia, establecido en el articulo 53 de la
Ley 1753 de 2015.

Mediante Auto GET No. 000040 del 21 de marzo de 2017, notificado por estado jurídico No. 049 del 30
de marzo de 2017, sedispuso no aprobar el Programa de Trabajos yObras presentado como solicitud
del derecho de preferencia para la Ucencia de Explotación No. 19015, de conformidad con el concepto
técnico GET No 038 del 16 de marzo de 2017, yse requirió por una sola vez para que se allegara su

T
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-POR MED» 06LA CUAL SE DECLARA EL DESSTWÉHTO DE UNA SOUCítUDOE 0ERECHO DÉ PREFERENCIA ESTABLEClOO EN EL
ARTICULO a DE LA LEY 1753 OE MIS DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N'19015 YSE TOMAN OTRAS DETERWNACONES-

corrección lo cual debía allegar dentro del término de treinta (30) días después de notificado el referido
auto.

El concepto técnico GSC-ZC No. 000799 del 01 de octubre de 2019. recomendó y concluyó lo
siguiente:

"(...}
3. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES.

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas dela Ucencia deExplotación de la referencia seconcluye
y recomienda:

3.1. APROBAR Fórmalo Básico Minero Semestral 2010, conforma a evaluación de cbliga&cnes mateada en
Concepto Técnico del22demanode2012.

3.2. APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año2015, allegado mediante Radicado No.
20155510241052 del 17 de /ubb de 2015, dado que se encuentra bien diligenciado y la información alti
consignada es responsabilidad deltitular ydet profesional que lo refrenda.

3.3.APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al ato 2015, allegado mediante Radicado No.
20165510347882 del 31 de octubre de 2016, dado que se encuentra bien diligenciado, refrendado por ei
profesional ypresentó elanexo 8.6.2. Planos delabores delañoreportado.

3.4.APROBAR formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías pera mineral Arcilla
correspondiente al II trimestre det año2009, conforme a evaluación doconcepto técnico del 17denoviembre de
2010.

3.5. APROBAR formulario para la declaración de producción y hquidación de regalías para mineral Arcitta
correspondiente a II. lll y IV trimestre de 2010, y I, II. Itl y IV trimestre do 2011, conforme a evaluación de
concepto técnicodet 22 de marzo do 2012.

3.6. APROBAR formularios para la declaración de producción y Hquidación de regalías para mineral Árenla
correspondientes a llly IV trimestre delano 2015. / y IV trimestre de 2016. toda vez que se encuentran bien
liquidados yene! expediente reposan lossoportesde pagos.

3.7. REQUERIR al titular minero para quo presante los Fomialos Básicos Mineros Semestral 2016. Anual 2016y
Semestral 2017. Consus respectivos planosde labores proyectadas y actualizadas, pormediode la plataforma
del SI.MINERO en el üwfc IjtípV/smneroMnminas.Qov.co/SMNERO/. según Resolución 40144 del 15 de
febrero de 2016y Resolución 40713 del 22do julio de 2016y/o notmetrva vigente. Toda vez que dichosFBM no
reposan en el SGD.

3.8. REQUERIR formulario parala declaración de producción y ügurdaclón de regalías corrcsponóienta alI trimestre de
2009, todavez queno hansido allegados porel titular.

3.9. REQUERIR al Ulular para que realKO el pago tallante por concepto de regalías de mineral de arc&a
correspondwnies al Itrimestre delaño 2015por valor de NOVECIENTOS SESENTA PESOSM/CTE ($96Qf. más
los interesescausadoshastala fechaefectivo 6etpago.

3.10. REQUERIR al titular para que realice el pago (aitente por concepto de regalías de mineral de arcma
comspond¡en!es al IItrimestre del año 2015por valor de CIENTO OCHENTA Y TRES PESOSM/CTE ÍS183).
mes ios interesescausados hasta¡afachaefectiva delpago

3.11. REQUERIR al titular para que realice el pago fasante por concepto de regalías de rrmeral de arcm
cotTespondienles al II trimestre del año 2016 por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA YSEIS
PESOS M/CTE ($4.776). máslosintereses causados hasta lafecha efectiva delpago.

3.12. REQUERIR al titular para que realice el pago fallante por concepto de regalías de mineral de arctb
cenespondienies al llltrimestre delaño2016por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA YCUA7HO
pesos M/CTE (S4.734), mas los intereses causados haste la lecha efectiva del pago.
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'PORMEDIÓ DE LA CUAL SEDECLARA EL OEStSTIlUENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 53 DELALEY 1753 DE2015DENTRO DELALICENCIA DEEXPLOTACIÓN N*19015YSE TOMAN OTRASDETERMINACONES-

3.J3. REQUERIR al l'iular para queaclare, corrija o modrfíque los formularios para la declaración de producción y
liquidación deregalías comsspondientes a 1. II. llly IV trimestre de2017, yt.lt y llltrimestre de2018, aSegados
mediente tos radicados refe/encíados en los antecedentesdelpresenteConcepto Técnico, teniendo en cuenta:

•

- Los oltaüs que anegan con los formúlanos no son coherentes en cuanto al periodo que están
declarando.

- La fecha de realización da los forniufarios no es coherentecon tos periodos repolladosen el mismo
formulario.

• Las fechas depago reportadas enlos recibos deconsignación nocoinciden para los periodos que estén
declarando. Es de aclarar que el pago de regalías se hace una vez haya culminado el trimestre
reportado, teniendo como soporte tosregistros deproducción en boca de mina. De manera que, si el
pago reportado tiene una (echa anterior ala culminación del trimestre reportado, eltitular deberá allegar
la declaración deproducción y el pago de regalias del tiempo fallante para culminar el trimestre en
cuestión.

3.14. Serecomienda ajurídica pronunciarse con respecto alincumplimiento porparte del titular minero encuanto a tos
raguenrnienfos realizados en Auto 000468 del 17 deebri! de2015. notificado por estado jurídico No. 192 del 18
dediciembre de 2015. mediante elcual se requirió el Mular, para queallegue el faUante dopago dolasregalías
de tos trimestres:

-

• IVtrimestre de 2012,porvalor de S 25
- 1trimestre de 2013, por valor de S4.591
- ItfnVnfls're de 2013, por valor de$3.522
- lll trimestre de 2013.porvalor de S 1.587
- IV trimestre de2013, por valor deS42.649
- 1trimestre de 2014,porvalor de S 439
- ti trimestre de 2014.porvalorde S 5
- tiltrimestre de 2014, por valor de S5
- IVfrimesfra de 2014,porvalorde $ 5

-

3.15. Ala fecha delpresente informe no seevidencia radicado con los documentos solicitados mediante Auto GET No.
000040 del 21 demarzo de 2017 y notificado por estado No. 049 del 30demarzo de 2017, por tanto, se
establece que no se ha dado cumplimiento a tos requenVnienfos para continuar con eltramite de Derecho de
Preferencia.

•

Evaluadas las oblaciones contractuales de la Licencia de Explotación No. 19015 causadas hasta la fecha de
elaboración del presente concepto técnico, seindica que eltMar NO seencuentra al dia.

(...)•

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Se observa en el plenario documento! del expediente, que mediante radicado No. 2016-14-5889 del 03
de noviembre de 2016 y el radicado No. 2017-14-663 del 17 de febrero de 2017. el señor Efraln
Fandiño Sánchez encalidad de titular de la Licencia de Explotación No 19015 solicitó yallegó PTO -
como complemento a la solicitud del beneficio del Derecho de Preferencia, establecido en el articulo
53de la Ley 1753 de 2015.

Asi las cosas, tras la revisión jurídica del expediente No. 19015, se evidencia que mediante Auto GET
No 000040 del 21 de marzo de 2017, notificado por estado jurídico No. 049 del 30 de marzo de 2017.
se dispuso no aprobar el Programa de Trabajos yObras presentado como solicitud del derecho de
preferencia radicada el 03 de noviembre de 2016 yse requirió por una sola vez para que se allegara
su corrección, para lo cual se concedió el término de treinta (30) dias después de notificado el refendo
auto.

I\

Teniendo en cuenta que el término señalado en el acto administrativo referido venció el 16 de mayo de
2017 sin que el titular haya allegado la señalada información, es preciso declarar el desistimiento de la
solicitud de Derecho de Preferencia a la Licencia de Explotación No. 19015, de conformidad con el

V1— •
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artículo 17 de laLey 1437 de 2011, sustituido por elArticulo 17 de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015,
el cual establece:

"Articulo 17. Peticiones Incompletas y desistimiento tácito. En virtud de» principio deeficacia,
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta oque el peticionario
deba realizar una gestión detramite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y
que la actuación puede continuar skioponerse a laley, requeriré alpeücionano dentro de losdiez
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo da un (1)
mes.

Apartir del dia siguiente enque el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivaré el término para resolver lapetición.

Se entenderá que el peticionarioha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicHe prórroga hasta oor un
término iouel.

Vencidos tos términos establecidos en este articulo, sin oue el peticionario hoya cumplido el
reauenmfeflto. te autoridad decretaré el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto
administrativo motivarte, q:iñ .s»? notificaré parsonaímente, centra el cual únicamente precede
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente

presentada cone¡ ¡:eno de los requisitos legales.' (Subrayado fuera de texto)

Aunado a lo anterior,es importante referir la normatividad que regula el Derecho de Preferencia. Por lo
anterior,el articulo 53 de la Ley1753de 2015 señala:

"ARTÍCULO 53. Prórrogas de concesiones mineras. Como mínimo dos (2) años antes de
vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones
derivadas delcontrato, el concesionario podrá solicitar laprórroga delmismo hasta por treinta (30)
años, la cual no será automática.

Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la prórroga,
para locual realizará una evaluación delcosto beneficio donde se establecerá la conveniencia de
la misma para los intereses det Estado, teniendo en cuenta ¡os criterios que establezca el
Gobierno nacional, según laclasificación delaminería.

En casode soUcñaise porparte deun titular minero laprórroga deun contrato deconcesión, podré
exigirse por¡a Autoridad Minera Nacional nuevas condicionas frente a los contratos y pactar
contraprestaciones adicionales a lasregalías.

PARÁGRAFO PRIMERO, [os beneficiarios de licencias deexplotación Que hayan optado por la
prórroga de este Ululo minero y los beneficíanos de contratos mineros de pequeña minería
celebrados en áreos de aporte, tendrán derecho depreferencia para obtener nuevamente, el área
obieio del respectivo tiluk) minero mediante contrato deconcesión en ios términos v condicione^
establecidos en el inciso segundo de este articulo. Lo anteriorsm perjuicio de lo dispuesto oor
la lev para las zonas de exclusión.

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al dia con todas sus obltoaciones v alleguen tos
estudios fécnfcos queft/ndamenfen la viabilidad ríe continuar con las actividades deexplotación.

Así mismo, la Resolución 41265 de 2016, expedida por elMinisterio deMinas yEnergía, resolvió:

"ARTICULO 1o, ÁMBITO DE APUCACIÓN. La presente resolución aplica a tos beneficiarios del
derecho depreferenciadeque trata elparágrafo 1o del articulo 53dela Ley 1753 de2015.
distinguiendo tos siguientes gmpos:



<1

Resolución No. ooooco
il fi OCT. 2019

Hoja No. 5 de 8

"POR NEO© DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO OE UNA SOLICITUD OE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECÍ» EN a
ARTICULO 53OE LA LEY 1753 DE 2015 OENTRO DE LA UCENCIA OE EXPLOTACIÓN N'19015 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES'

a) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este titulo
minero, asi:

(i) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso det derecho de prórroga en el
término previsto porelarticulo 46 del Decreto número 2655 de 1988 yla autoridad minera no haya
resuelto tal solicitud.

(if) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se tes naya concedido la prórroga de que
trata el artículo 46del Decreto número 2655 de 1988, yse encuentren dentro del término de la
prónoga.

fin) Beneficiarios de licencias de explotación aquienes seles haya concedido la prórroga de que
traía elarticulo 46del Decreto número 2655 de 1988, y alatecha dela presente resolución se
encuentren con término vencido, pero sin acto administrativo determinación,

(iv) Beneficiarios de licencias de explotación que habiendo optado por la prórroga de este Ululo
minero, tengan acto administrativo de terminación yno se haya cancelado su inscripción en el
Registro Minero Nacional de acuerdo con el articulo 334 del Código de Minas;

b) Beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, asi:

(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería que se encuentren vigentes.

(ti) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con plazo vencido y sin acto
administrativo de terminación.

(iii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con acto administrativo de
terminación y que aún no se ha cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional, de
acuerdo conel artículo 334 delCódigo de Minas.

ARTICULO 2o. DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN. Para el ejercicio del derecho de preferencia,
el beneficiario interesado, deberéallegar:

a) Solicitud presentada ante la autoridad minera nacional, con manifestación expresa de haber
cumplido o cumplir, según corresponda, con todas las obligaciones que se derivan del Ututo
minero para ser corroboradas por dicha autoridad. Esta solicitud deberá contener.

(i) Señalamiento del municipio, departamento yde la autoridad ambiental de ubicación del área o
trayecto solicitado;

(i!) Descripción del área objeto del titulo minero yde su extensión;

(iii) Indicación del mineral ominerales objeto del titulo minero;

(iv) Mención de tos grupos étnicos con asentamiento permanente en el área otrayecto solicitado y.
si fuere del caso, el hallarse total oparcialmente dentro de zona minera indígena, de comunidades
negras omixtas;

MIndicación de si el área abarca, en todo oen parte, lugares ozonas restringidas psracuya
exploración yexplotación se requiera autorización oconcepto de otras au^fes'leberan
agregarse ala propuesta de acuerdo con el artículo 35 del Código de Mmas (Ley 685 de 2001),

b) Estudios técnicos (PTO) que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación.

c) Piano que tendré las características yespecificaciones establecidas en los artículos 66 y67 del
Código de Minas.
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Enatención a lomencionado, es claro que el titular de la Licencia de Explotación N* 19015 nocuentan
con los Estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación (PTO
aprobado), motivo por el cual es viable declarar el desistimiento de la solicitud de Derecho de
Preferencia, radicada a través del oficio No. 2016-14-5889 del 03 de noviembre de 2016.

Es así.queuna vezrevisado el expediente, se observa quela Licencia de Explotación No. 19015, fue
otorgada al señor EFRAIN FANDIÑO SÁNCHEZ, mediante Resolución No. 701694 de fecha 20 de
diciembre de 1996, por el término de diez (10) años, contados a partir de la fecha desu inscripción en
el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el31 de marzo de 1997 y mediante Resolución SFOM-
0060 del 10 de mayo de 2007, se prorrogó la Licencia de Explotación en mención, por el término de
diez (10) años más, contados a partir del 31 de marzo de 2007; acto administrativo inscrito en el
Registro Minero Nacional el 17 de julio de 2007.

Porlo tanto, se determina queel término de la misma venció el 31 de marzo de 2017. Al respecto, es
necesario citar lo establecido enlos artículos 46 y 47 del Decreto 2655 de 1988, por medio de la cual
se otorgó laLicencia de Explotación, los cuales expresan lo siguiente:

"Articulo 46. PLAZO DE LA UCENCIA DE EXPLOTACIÓN. Durante la licencia deexplotación, tos
trabajos, obras de desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del primer año, pero se podré
iniciar la explotación en cualquier tiempo, dando aviso al Ministerio. La licencia tendrá una
duración total de diez (10) años que secontarán desde su inscripción en el Registro como titulo de
explotación.

Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y
por un tómwo igual aloriginal, o hacer uso del derecho depreferencia para suscribir contrato de
concesión."

Articulo 47. INFORMES ANUALES. Los titulares de licencias de explotación rendirán informes
anuales en laforma señalada para tos informes de progreso de las licencias de exploración, en
formularios simplificados ybreves quediseñará el Ministerio.'

Por lo anterior, se procederá adeclarar la terminación de la Licencia de Explotación No. 19015, por
vencimiento del término por elcual fue otorgada.

En mérito de lo expuesto el Vicepresidente de Seguimiento, Control ySeguridad Minera de la Agencia
Nacional de Minería -ANM-, enuso de sus atribuciones legales yreglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia
allegada a través del radicado No. 2016-14-5889 del 03 de noviembre de 2016, de conformidad con la'
parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. • DECLARAR la terminación de la Licencia de Explotación N° 19015,
otorgada al señor EFRAIN FANDIÑO SÁNCHEZ, por vencimiento de su vigencia de conformidad con
la partemotiva del presenteactoadministrativo.

PARÁGRAFO. -Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de la
Licencia de Explotación N° 19015, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del Códice
Penal a quehay lugar.
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ARTÍCULO TERCERO. • Declarar que el señor EFRAIN FANDIÑO SÁNCHEZ, identificado con la
cédula de Ciudadanía No. 408.842 de Tausa, titular de la Licencia de Explotación N° 19015, conforme
lo expuesto en el numeral 2.6 del concepto técnico GSC-ZC No. 000799 del 01 de octubre de 2019.
adeuda a !aAgencia Nacional de Minería porconcepto de faltantes de regalías losiguiente:

. IV trimestre de 2012, porvalor de VEINTICINCO M/CTE ($25)
• I trimestre de 2013, por valor de CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS

M/CTE ($4.591)
• II trimestre de 2013, por valor de TRES MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE

($3.522)
• lll Irimestre de 2013. por valor de MIL QUINIENTOS OCHENTA YSIETE PESOS M/CTE

(S1.587)
• IV trimestre de 2013. por valor de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE PESOS M/CTE ($42.649)
• I trimestre de 2014, por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE

(S439)
• II trimestre de 2014, por valor de CINCO PESOS M/CTE (S5)
. lll trimestre de 2014, por valor de CINCO PESOS M/CTE ($5)
• IV trimestre de 2014, porvalor de CINCO PESOS M/CTE ($5)
• I trimestre de 2015, porvalor de NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($960)
• II trimestre de 2015 porvalor de CIENTO OCHENTA YTRES PESOS M/CTE ($183)
• II trimestre de 2016. por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA YSEIS PESOS

M/CTE ($4.776)
• lll trimestre de 2016 por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

pesos M/CTE ($4.734)

Asi lascosas, queda claro queel titular minero adeuda lasanteriores sumas más los intereses que se
causen hasta la lecha efectiva de sus pagos.1

PARÁGRAFO PRIMERO. - El valor adeudado por concepto de regalías habrá de consignarse, junto
con los intereses que se causen hasla la fecha efectiva de su pago, dentro de los diez (10) días
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, a través del enlace tramites en linea" del
menú Trámites y Servrcios'/pago de regalías, que se encuentra en !a página web de la entidad,
www.anm.qov.co.

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El pago podrá realizarse en las sucursales del Banco Bogotá o mediante
pago en linea. Se recuerda a la titular que el recibo que seexpida sólo tendrá vigencia por el día de
expedición. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro
de los tres (3) díassiguientes a su realización.

'Iteglomento Interno de Itecaodo de Corten de hAHM. Adoptado medíante la «etotucéon No. «3 del 09 deogosto de201B- Mentes
Moratorias: foto estos efectos«ley 63 de192i. onktfo 9. desposo: toscrtditot afavor del Tesoro devengo» Reteses olo roto dtl doce
por etmo (¡2K) onuoK desde eldio en que sehogon etígWes bosta oavel en que sevenfiaoe elpego', tstos Intereses secousotón oporw
dtl e"o caler,icio siguiente al vencimientodelptonpora etpago deloobligación

Oe cootomiidod ton el Ankolo 7o del Occreto 4473 dtl 15de diciembre de 2006, o los obUooclonet dijerentes o impuestos, tasas y
UuSnhnu fiscales yporopseoleí contmvaráa opacando ta tasot de IMtrét especiales previstas en tiordenamiento nocionol oel
ocordodocontroctuolmentt, siempre yevondono sópetela tosodeusara.

ínelcosodeloío^gociortesalovvdekiAgerioaNomtvldtMir^rhyenoo^
deMertíalguno, lo toso aplicoble setolopioda por loley.
Poro estos efectos lo Ley 68 de 1923, orücirto 9, dispuso: 'los ctétoos o¡ovar dtl Tesoro devengan Intereses alo roto del doce por ciento
(l?%l anuo!, desde eldio en que ¡ehogon figibtes hasta oqutl en que SV verifique elpago."
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PARÁGRAFO TERCERO. • Los pagos realizados se imputarán primero a intereses y luego a capital,
en consecuencia, sobreel saldose continuará generando interés

ARTÍCULO CUARTO. - Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiere
efectuado el pago por parte de los titulares mineros de la suma declarada, remítase dentro de los ocho
(08) dias siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, mediante memorando al Grupo de
Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica paralode su competencia, losdocumentos establecidos
en laResolución No. 423 de09de agosto de 2018 mediante lacual se establece el reglamento interno
de Recaudo de cartera de la ANM.

ARTÍCULO QUINTO. • Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de
Información y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad
Ambiental competente, a laAlcaldía del Municipio de NEMOCON, Departamento de CUNDINAMARCA.

ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de quese lleve a cabo su respectiva inscripción en el
Registro Minero Nacional yal Grupo de Atención al Minero para que lleve a cabo la publicación en la
cartelera oficial a efectosde garantizar su divulgación.

PARÁGRAFO. Procédase con la desanotación del área de la Licencia de Explotación N° 19015 del
Catastro Minero Nacional, transcurridos quince (15) dias siguientes de la firmeza de la presente
resolución, la cual deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la
cartelera oficial de Atención al Minero dentro de los5 díassiguientes a la firmeza de ésta Resolución, a
efectos de garantizar su divulgación.

ARTÍCULO SÉPTIMO. • Notiftquese personalmente el presente pronunciamiento al sefior EFRAIN
FANDIÑO SÁNCHEZ, titular de la Licencia de Explotación N° 19015, o a travésde su apoderado. De
no ser posible la notificación personal, se proceda a notificar por aviso dando aplicación a lo señalado
en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual debe
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su noliíicación, de conformidad con el articulo76
de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-
visto lodispuesto porel articulo 297de la ley 685de 2001 -Códigode Minas-.

ARTÍCULO NOVENO. •Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos, yenfirme la
resolución archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

lA.V 1&^(Q. ÍO^CWC^D
JAVIER OCTAVIO GARCÍAGRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Pn»odtt Yoels CujaMAbogada GSC-ZC
Reviso: laura UsdGoTr#«eM.CcofCir*Jafa GSC-ZC
FM Aura MarBIAttsalve U.. AbogWa VSCSM



AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

CE-VCT-GIAM-G3364

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No. 000960 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2019, proferida dentro del expediente

19015, fue notificada al señor EFRAIN FANDIÑO SÁNCHEZ, mediante aviso No.
20192120582571 del 26de noviembre de 2019, el cual fue entregado el día 02 de diciembre

de 2019; quedando ejecutoriada y en firme el día 18 DE DICIEMBRE DE 2019, como quiera
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la
vía gubernativa.

Dada en Bogotá D. C, a los diecinueve (19) días del mes dediciembre de 2019.

EiabOiO:Sergio «amo*

ÍRREZ

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN^ ATENCIÓN AL MINERO

MIS7-P-004-F-004/V2
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Bogotá, 30-05-2020 02:28 AM

Señor (a) (es):
FRANCISCO REINA CUASTUMA

Email: N/A

Teléfono: 3137279856

Dirección: VEREDA EL CORZO

Departamento: NARIÑO
Municipio: GUACHUCAL

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de laLey 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JDE-11111. se ha proferido la Resolución No VCT - 00051018 MAYO 2020. por medio de la cual ACEPTA Y
ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA RENUNCIA DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

Encaso de nopresentarse, dichaprovidencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia de!
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo nor/fcacionesgJam(5>anm.aov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: rnnmrtpnns@anm.oov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

liiiMWlil
Radicado ANM No; 202C2I2GG35291

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acadatitular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA Ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httDs://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están enlapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.qov.co

RREZ

Gestor Qrtípo^dejílformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: "No aplica".
Elaboró: Marieiy Ospmo- Contransta-GIAM.
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 30-05-2020 00:51 AM

Númerode radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: Total".
Archivadoen: JDE-11U1

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.qnv.r:n Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 30-05-2020 02:28 AM

Señor (a)(es):
FRANCISCO REINA CUASTUMA

Email: N/A

Teléfono: 3137279856

Dirección: VEREDA EL CORZO

Departamento: NARIÑO
Municipio: GUACHUCAL

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JDE-Ulll, se ha proferido la Resolución No VCT - 000510 18 MAYO 2020, por medio de la cual ACEPTA Y
ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA RENUNCIA DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envió, a fin de surtir la notificación
personal. k

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso,

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido ei orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacbnesgiam@anm.qov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos

.

-

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.govxo Email: contactenos@anm.qov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120635291

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.govco/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

RREZ

Gestor CVbpojJeJmormación yAtención al Minero
Anexos: "NoApSca"
Copia:"No aplica".
Elaboró: Ma/iety Osptno- Comratisia-GIAM.
Revisó: "Noaplica'
Fecha de elaboración: 30-05-2020 00:51 AM

Númerode radicado que responde: "No apfcca".
Tipo de respuesta: 'Total'.

Archivadoen: JDE-UU1.

D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: conéctenos®anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 202021206444

Bogotá, 07-07-2020 10:06 AM

Señor(a)
JOSÉ JONY CASTELLANO CADENA

Teléfono: 7363337
Dirección: CARRERA 25 # 25-62OFI. 206 CENTRO COMERCIAL ZAGUÁN DEL LAG(
Departamento: NARIÑO É?. jS
Municipio: PASTO

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

/

/ v<3£'

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ODM-16251. se ha
proferido laResolución VCT-160 DE 28 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la cual POR LA CUAL SE ACEPTA
UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODM-16251, y contra la cual procede el
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días
siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación seentenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lu
garde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario .Hfe//WWW.anm,gQV,CQ/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

II
Radicado ANM No: 20202120644471

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en lapágina web enel botón
ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. https://www.anm.qov.co/?Q=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA(5)anm.gov.co.

Cordiaimente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero.
Anexos: Tres(G3) Folios
Copia.Noaphca.
Etaboró;Johanna Marin F. -ComraSsta
Fecha de elaboración: 06-07-2020 21:55 PM.
Número de radicadoQueresponde: Noaplica.
Tipode respuesta: Total.
Archivado en ODM-16251
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República de Colombia

Ülifitaii¥*to

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

000.160

&8 FEB 2Ü20

"POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZARON DE

MINERÍATRADICIONAL No. ODM-16251"

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales yen especial de las confendas por el Decreto 4134 del 03
de noviembre de 2011 yla Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de
Minería, y previo tos siguientes,

CONSIDERANDOS

Que eldia 22de abril de 2011 el señor JOSÉ JONY CASTELLANO CADENA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 5288283, presentó una Solicitud de Formaüzación de Minería
Tradicional, oara la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE
ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado en la jurisdicción de los municipios de SAMANIEGO,
departamento de NARIÑO, a lacual lecorrespondió la placa No. ODM-16251.

Que con radicado No. 20199080306602 del 22 de agosto de 2019, el solicitante JOSÉ JONY
CASTELLANO CADENA presentó desistimiento frente al trámite de Formaüzación de Minería
Tradicional No ODM-16251. solicitando el archivo del referido expediente.

En tal sentido, es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento,
por la Honorable Corte Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad yun acto
jurídico procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa ojudicial, expresa
su intención de separarse de la acción intentada, oposición formulada, incidente promovido orecurso
interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga de forma unilateral, a través de
memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la renuncia a lo
pretendido1.

Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular
es únicamente el interesado.

El Gobierno Nacional promulgó el día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022
"Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad" Ley 1955 de 2019, dentro del cual se dispuso adelantar
los trámites de las solicitudes de formaüzación de minería tradicional que fueron presentados hasta
el 10 de mayo de 2013 yque a la fecha se encuentran vigentes, trayendo para el efecto un nuevo
marco normativo contenido en etartículo 325. ,



9 ft FFR 2020RESOLUCIÓN No. QQQfñQDE ¿ ° "" Hoja No. 2de 3
"POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO YSE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL No. ODM-16251"

Ahora bien, la figura del desistimiento de Solicitudes de Formaüzación de Minería Tradicional no se
encuentra establecido enel mencionado artículo 325, situación que hace necesario dar aplicación a
lo consagrado en las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo yde lo
Contencioso Administrativo, por remisión directa del articulo 297 del Código de Minas, disposición
que en su tenor señala:

"Articulo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones
judiciales, en materia minera, seestaré en lo pertinente, alas disposiciones del Código
Contencioso Administrativo ypara la forma de practicar las pruebas ysu valoración
se aplicaran lasdelCódigo de Procedimiento Civil."

Que el articulo 18 de la Ley 1437 de 2011. sustituido por el artículo Io la Ley 1755 de 30 de junio de
2015, JPor medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición yse sustituye un titulo del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", contempla la figura
jurídica del desistimiento así:

"Articulo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva
solicitudpueda sernuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero
las autoridades podren continuar de oficio la actuación sila consideran necesaria por
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada". (Negrilla y
Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta la petición de desistimiento al trámite de la Solicitud de Formaüzación de
Minería Tradicional No. ODM-16251. radicada por parte del señor JOSÉ JONY CASTELLANO
CADENA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5288283, cumple con los requisitos
establecidos en la ley. es procedente su aceptación.

La presente decisión seadopta con base en los análisis yestudios efectuados por los profesionales
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la
Coordinadora del Grupo.

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Contratación y Titulación de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la Solicitud de Formaüzación de
Minería Tradicional No. ODM-16251, presentada por el señor JOSÉ JONY CASTELLANO
CADENA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5288283, para la explotación de un
yacimiento clasificado lécnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
localizado en la jurisdicción det municipio de SAMANIEGO, departamento de NARIÑO, de
conformidad con lo expuesto en los anteriores considerados.

ARTICULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo dé Información yAtención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese
,, 1 .„ i, „*«r**«f* hmaümUm -I ***** mCC IAMV TACTCI I AUn r AnCMA iM^i.^^r,
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"POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE MINERÍA

TRADICIONAL No. ODM-16251"

aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011,
Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. -Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información yAtención al Minero, de laVicepresidencia deContratación yTitulación, a los
Alcaldes del Municipio de SAMANIEGO, deparlamento de NARIÑO, para que proceda a la
suspensión de laexplotación deminerales quese ejecuta en eláreade laSolicitud de Formaüzación
de Minería Tradicional No. ODM-16251 de conformidad con lo establecido en el articulo 306 de la
Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que de
conformidad con lo establecido en los numerales 2,11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99de 1993,
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por
la actividad minera.

ARTICULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual
podra interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo
preceptuado en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO. - Ejecutonada yen firme esta providencia, precédase ala desanotación del área
del Sistema Gráfico dela Agencia Nacional de Minería yal archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JL ROMERO VELASQUEZ

¡Senté de Contratación y Titulación Minera (E)

Proyecta Sergio Ramos - Abogado GLM <T
Revisó. JenifterPaotiPanaGrwaítos- Abogada GlM$PG
Aprobó.: Dora esperanza Reyes García •Coordinador GL Mfipjr



• w •- v

-

••*

*v

3^....

•:;

i

••;



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120645131

Bogotá, 07-07-2020 23:48 PM

Señor(a):
PABLO ENRIQUE RUBIO AGUILAR
Email: ingsgill7@gmail.com
Dirección: CALLE 29 N° 2-23 BARRIO EL DORADO

Teléfono: 7409824

Departamento: BOYACA
Municipio: TUNJA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el aiüculo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NKG-08591. se ha proferido la Resolución VCT - 000715 DE 24 JUNIO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADO PARA DOS SOLICITANTES EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMAÜZACIÓN DE
MINERÍA TRADICIONAL N° NKG-08591 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cjal debe ser no
tificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en
el Kilómetro 5, vía Sogamoso, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIO
NAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a través de los buzo
nes noiificacionesgiam@anm.qov.co o fflntoflenosftanmqw,W su dirección de correo electrónico para
surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gofl.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
www.anm.nov.co/?q-Formularios

Si el correo electrónico registrado es el conecto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de-
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están enla página web en el
botón ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. https://www.anm.qov.co7?o=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse a! correo contactenosANNA(5)anm.qov.co

Cordialmente, <72l vamos

:" DtttflKKM
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AYDEE-PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos; 'No af*ca".
Copia "Noaplica".
Elaboró: Maneiy Ospmo- ConDaiista.
Reviso *Noaplica".

Fecha de elaboración: 07-07-2020 23:19 PM
Número de radicadoque responde:"No.
Tipode respuesta.Total*.
AtcrwadG en. NKG-08591
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Bogotá, 07-07-2020 23:47 PM

Doctor (a):
RONEI OTALORA LOMBANA
Dirección: CALLE 4 No 13 -65 BARRIO LIBERTADORES
Departamento: CASANARE
Municipio: HATO COROZAL

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente PGF-
10021 se ha proferido la Resolución GCM-000142 DE 28 FE3RER0 2020. por medio dp la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE
CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-10021, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando
agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso enel lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar a través de la pagina
de la ANM en el botón AnnAMinería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no te ha llegado debe ingre
sar ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formula
rios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
htms://www.anm.qov.co/?Q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrase
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

R.n„* n r AvPniH, cu. ?fi no. 59 - 65 Local 107Teléfono- ÍV\) 2 20 19«* Frtfflstfn; 6QO-Q
http¡//wwwanm-aov-co/

cootacten^^anrti.QOtf.co
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnDs://www.anm.Qov.co/?q=ciclo-l-an-
na-minerifl.

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.qnv.cn.

Cordialmente,

llflil

lililí
lililí

AYDEEPEttA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero.
Anexos: Diecisiete (17)
Copia: Noap*ca.
Elaboró:Johanna Marín F.-C-Corwatista

Fecha de elaboración: 07-07-2020 22:41PM.
Número de radicado que responde:Noa
Tipo de respuesta: Tola).
Archivado en: PGF-10021
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 000142 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN
DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-

10021"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero
de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que los proponentes RAMIRO JIMÉNEZ BARRETO identificadp^con cédula de
ciudadanía No.74.752.160, y RONEY OTALORA LOMBANAldentificado con
cédula de ciudadanía 9.431.623. radicaron el día 15 de julio de 2014, la
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de HATO COROZAL, departamento
de CASANARE a la cual le correspondió el expediente No.PGF-10021.

Que el dia 4 de mayo de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato
de concesión No PGF-10021, determinando un área susceptible de otorgar de
199,51435 hectáreas distribuidas en (1) Zona de alinderacion. (Folios 47-49)

Que el día 18 de mayo de 2016, se evaluó jurídicamente ydeterminó requerir a
los proponentes para que manifestaran por escrito de forma individual su
aceptación respecto al área susceptible producto del recorte. (Folio 51)

Que adelantadas las actuaciones/correspondientes, mediante AUTO GCM No
000932 de 26 de mayo de 2016vse procedió a requerir a los interesados con el
objeto de que manifestaran por escrito y de forma individual su aceptación
respecto del área susceptible de.contratar producto del recorte, concediéndoles
un término perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificación, so
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concesión No. PGF-10021, en la cual se determinó que el término para dar
cumplimiento al auto de requerimiento antes referenciado se encuentra vencido.
Una vez consultado el Catastro Minero Colombiano -CMC se evidenció que los
proponentes no manifestaron la aceptación de área, por tal razón es procedente
entenderdesistida la propuesta de contrato de concesión. (Folios 58-60)

Que el día 30 de agosto de 20TLfse expidió la resolución 0029832 por medio de
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. PGF-
10021. (Folios70-71) ; :-,..'..' ••

Que el dia 14 dé octubre de 2016 mediante 20165510332902^Ramiro Jiménez
Barreto y Roney Otalora Lombana interpusieron recurso de reposición contra la
resolución 002983. (Folios 87-96)

Que el dia 08 de mayo de 2017. Ramiro Jiménez Barreto y Roney Otalora
Lombana solicitaron lavaplicación del presente jurisprudencial.

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO

Manifiestan los recurrentes que sus actuaciones han sido ajustadas a la ley y
al principio de Buena fe. además manifiestan motivos de inconformidad con
la resolución 002983, toda vez que la notificación del Auto GCM No. 000932
del 26 de mayo de 2016 debió haber sido notificado personalmente y no
mediante estado No. 083 del 8 de junio del 2016. Que en consecuencia se
les afectó el debido proceso administrativo yse desconocieron los principios
de economía, celeridad, eficacia y parcialidad. Señalan los recurrentes que
el acto que la resolución 002983 es un acto revocable puesto que se
encuentra en manifiesta oposición a la Constitución Política y a la ley

De igual manera, allegan en el presenta en el recurso la aceptación del área
susceptible contratar producto del recorte requerida en el Auto No. 000932
del 26 de mayo de 2016.

Adicionalmente. en comunicación de 08 de mayo de 2017. solicitan que se
tenga en cuenta el hneamiento jurisprudencial allegado a través de radicado
No. 20175510101292 de las siguientes sentencias:

1. Rad. No. 25000-23-27-000-211-00334-01 (19568) Sentencia del 15 de
noviembre de 2012 Ponente Consejera MARTHA TERESA BRICEÑO
DE VALENCIA. Actor. BANCOLOMBIA S A

2. Rad. 08001-23-31-000-2010-01189-01 (19428). Sentencia del 29 de
noviembre del 2012 Ponente Consejero WILLIAN GIRALDO
GIRALDO. Actor FUNDACIÓN- PARA EL BENEFICIO SOCIAL DE
LOS EMPLEADOS DE CEMENTOS CARIBE S.A.

.•



I -- -V r.

RESOLUCIÓN No.
000142 6 FEB Hoja No. 3 de 17

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN
DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-

10021"

De igual forma, hacen referencia los recurrentes a un concepto de
INGEOMINAS suscrito por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica en relación
con la placa OAJ-179.

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de
reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que
la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o
revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra
distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión
administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo
por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código
de Minas establece:

"REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código
Contencioso Administrativo (..)".

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir
del 2 de julio de 2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, señalando en el articulo 308:

"...Articulo 308. Régimen de transición y vigencia,
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012.

El presente Código

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y lasactuaciones administrativas, así como las demandas y
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior..." (Subrayado fuera
de texto)

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace
aplicable el Título lll, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74.
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1o) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare,
modifique, adicione o revoque.
2o) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional
con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los
órganos constitucionales autónomos.

3o) Elde queja, cuando se rechace el de apelación (...)".

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el articulo 76 de la ley
1437 de 2011, dispone:

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (...)"

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley
1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:

*(...) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes
requisitos:

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido.

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad

Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección
electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona
porquien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses Si no
hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará elexpediente. (...)"

Análisis del recurso
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El fundamento legal del desistimiento aplicado a la propuesta de contrato de
concesión se explica así:

El Código de Minas en el artículo 297 dispone:

'En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil".

El artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente:

Y ¡Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestiónde trámite a su cargo,
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el
término máximo de un (1) mes.

(...)

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin oue el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento v el archivo
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda sernuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera del texto)

Asi las cosas, en atención'a que los proponentes úffáe manifestaron frente al
auto GCM No 000932 del 26 de Mayo de 2016 de conformidad con la
normatividad previamente citada, se procedió a entender desistida la propuesta
de contrato de concesión No. PGF-10021. <-"""

También, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de
propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades
como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias
que sean proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida
forma los requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las
consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva.
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cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la
actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución del
contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas
conductas o requisitos yel término para el cumplimiento de los mismos.

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se
hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias
jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, asi:

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas oor la lev
que comportan o demandan una conducta de realización facultativa,
normalmente establecida en interés del orooio suieto y cuva omisión trae
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la oreciusión de una
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho
sustancial debatido en el proceso.

Como se ve. las cargasprocesales se caracterizan porque el suieto a quien se
las impone la lev conserva la facultad de cumplirlas o no. sin que el Juez o
persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo
que sucede con las obligaciones: de no. tal omisión le puede acarrear
consecuencias desfavorables. Asi, por eiemolo probar los supuestos de "hecho
para no recibir una sentencia adversa.". (Subraya la Sala).

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a
las cargas procesales: 'Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la
omisión de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste,
las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho
procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio,
no es optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus
conflictosjurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los
actos que de ellas resulteny la efectividad de los derechos sustanciales.

De conformidad con lo anterior, es claro que el auto mencionado debió ser
cumplido por el proponente por considerarse ajustado a derecho, toda vez que
la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado es
entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. PGF-10021

En concordancia con lo anterior y frente al tema de los términos, el Consejo de
Estado en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993. ha
señalado:

"Del articulo 118 del Código deProcedimiento Civil se desprende que el término
es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes,

<.
•

'
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de la Lengua Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se
extiende una cosa"; también se ha definido en general como límite".

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de
preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas
etapas que deben cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un
término dentro del cual deben efectuar tales actos. Así. en el caso que nos
ocupa, el no haber atendido el requerimiento dentro del término concedido
para tai efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término
otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio.

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar al recurrente, que los términos
otorgados son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón
por la cual resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto la
Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó

%..,) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan
la realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento
procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría
gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal
y, en especial, tornaría de difícil realización elprincipio de contradicción. Nótese
como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos
procesales los mismos derechos y, a su vez. exigirles iguales obligaciones. Por
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos
procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juezr tiene como
propósito velar por la salvaguarda del principio dela seguridadjurídica (. .)".

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuales se
fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y legal,
pues resultan aplicables para et caso en concreto dado que el proponente no
atendió dentro del término legal el requerimiento mencionado.

Entonces, al entender desistida la propuesta de contrato de No PGF-10021. por
no atender en debida forma el auto GCM 000932"cle~ fecha 26 de Mayo de
2016, podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero
Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de
diciembre de dos mil once (2011), mediante Radicación núm.: 11001 0324 000
2010 00063 00 consideró:

"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia
;, ,,í,j(-~ i~- -i- ---.
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con una carga procesal -de tal cual depende la continuación del proceso- y no
la cumple en un detenninado lapso."

"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el
desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de una voluntad
genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la
libertad de las personas de acceder a la administración de justicia (arts. 16 y
229 de la CP.); la eficiencia y prontitud dela administración dejusticia (art. 228,
C.P.), el cumplimiento diligente de los términos (art. 229); y la solución jurídica
oportuna de los conflictos.

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como
quiera que la perención o el desistimiento tácito ocurren porel incumplimiento
de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende
obtener el cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen
funcionamiento de la administración dejusticia" (art.95, numeral 7o, C.P.).

Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de
todas las personas a acceder a una administración dejusticia diligente, célere,
eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia (art. 29, C:P;); la certeza
jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo judicial; y la solución
oportuna de los conflictos. ".(Negritas fuera de texto).

Así mismo,

...."el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de
administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes beneficios, beneficios
éstos concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las
controversias se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico
fue profundamente decantado por la jurisprudencia constitucional cuando
expresó;

En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la
paralización del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la
efectividad delos derechos de quienes activan o participan en la administración
de justicia, pues la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los
medios que sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica de
quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos
constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre pronta y cumplida
justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo
del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que
resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas."..,

Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna
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consecuencias jurídicas correspondientes, como en el presente caso que se
entendió desistida la propuesta de contrato de concesión No. PGF-10021.

De otra parte, los recurrentes señalan que el auto GCM No 000932 de fecha
26 de mayo de 2016 debía ser notificado personalmente.

Al respecto, es importante aclarar que el auto GCM No 000932 de fecha 26 de
mayo de 2016, hace parte de aquellos actos denominados como meros actos
administrativos o de trámite.

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de
trámite. Los primeros son aquellos que concluyen la actuación administrativa, en
tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos
jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones
administrativas necesarias para la formación del acto definitivo, pero por si
mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la
norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual
se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al proceso
administrativo.

Así las cosas, los actos de. trámite y preparatorios son aquellas actuaciones
preliminares que produce la administración para una posterior decisión definitiva
sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación
con los administrados, ni crean/extinguen o modifican sus derechos subjetivos
personales, reales o de crédito. V

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso
alguno tal como lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Así las cosas, el legislador previo que en matera minera los autos de trámite se
notifican mediante estado, por ello, la notificación del precitado auto se hizo
conforme al artículo 269 del Código de Minas el cual señala:

"Articulo 269 Notificaciones. La notificación de las nmwcifíndas se hará por
estado que se fijará por un (1) dia en las dependencias de la autoridad minera.
Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las
oposiciones yde las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros.
Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia
o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) dias
después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento
por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En ¡a notificación
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Lo señalado para aclarar al recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser
realizada por la Autoridad Minera, conforme a las disposiciones del artículo 269
del Código de Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad
Minera, por medio de la cual no se está rechazando una propuesta, no se está
resolviendo una oposición o se está disponiendo de la comparecencia o
intervención de terceros, deben ser notificadas por estado que se fijaría en las
dependencias de la Autoridad Minera y en la misma página web.

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte
Constitucional que "(...) esta actividad no puede ser desarrollada de manera
discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (...) " y para el
caso en concreto por tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación
mediante la fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y legal para
garantizar la publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas
en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y su establecimiento es consecuencia de
un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente cumple la
función de garantía del principio de igualdad para la ejecución de todas las etapas
de la actuación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde
ha considerado que el Principio de Publicidad no es una mera formalidad, ya que
consiste en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o
notificaciones, las actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad,
como garantía de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y
terceros interesados en un determinado proceso para garantizar su derecho de
contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo prohiba
por tratarse de actos sometidos a reserva legal.

Que como prueba de ello, dicho auto fue notificado mediante estado jurídico No
083 de fecha 08 de Junio de 2016, el cual fue igualmente publicado en la página
web de la entidad tal y como se evidencia a continuación:
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Por tanto, dicha notificación, constituye un medio de publicidad, comunicación e
información para los usuarios y proponentes, por lo que. recae en éstos la carga
de conocer el contenido de la totalidad del acto administrativo proferido.

De otra parte, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de
propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades
como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que
sean proferidas por parte de la Autoridad Minera yde atender en debida forma los
requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las consecuencias
jurídicas que este incumplimiento conlleva.

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho
acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer
a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica
instituida en ta ley, consistente en el requerimiento de una conducta de
realización facultativa normalmente establecida en interés del propio sujeto, y
cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es asi, que la
actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución del
contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas
conductas o requisitos yel término para el cumplimiento de los mismos.

De conformidad con lo anterior, es claro que la notificación se realizo ajustada
a la ley. ( f m

Ahora bien, los recurrentes manifestaron la aceptación de área allegada



000142 2 o
RESOLUCIÓN No-

as*
Hoja No. 12 de 17

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN
DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-

10021"

"(....) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de
lograr, a través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o
revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente
expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin
embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que
dieron origen al pronunciamiento reprochado. Porsu naturaleza el recurso de
reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en
sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (....)"
(Subrayado y negrilla fuera de texto)4

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos
dentro del recurso considerando que no es la oportunidad legal para subsanar
el auto de requerimiento GCM No 000932 de 26 de Mayo de 2016, dado que ya
se había configurado la consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma
dicho auto.

Sobre los principios de la función administrativa y el debido proceso el
debido proceso.

Conforme a lo mencionado, se debe entender entonces que la Autoridad
Minera no ha llevado a cabo alguna conducta que atente contra los principios
del debido proceso,5 por cuanto todos los actos administrativos promulgados
son ajustados al principio de legalidad, garantizando siempre el acceso por
parte de los proponentes a ejercer su derecho de contradicción, es así como
las actuaciones de la Autoridad Minera se han ajustado a las disposiciones
normativas consagradas dentro de un procedimiento específico.

De igual manera, es importante precisar, que todo proceso es un conjunto
reglado de actos que deben cumplirse en determinados momentos acatando un
orden que garantice su continuidad, al punto que un acto no resulta posible si
no se ha superado la oportunidad en que debe ejecutarse otro anterior, y así
sucesivamente, pero una vez clausurada cada etapa se sigue inexorablemente
la siguiente, aunque se hayan omitido las actividades señaladas para esa
ocasión. Desde este punto de vista, el tramite de la propuesta es un sistema
de de ordenación del tiempo dentro del cual, los proponentes, deben cumplir
las actividades requeridas por la ley.

4Corle Suprema de Jusücaa medíanle radicado Nc 31133, del veintiocho (28J de enero de 2010 dos mil diez Conjuez
Ponente: LUISGONZALO VELÁSQUEZ POSADA

Sentencia C- 983 Oe 2010 de la Corte Constitucional "ín molerlo odministratlvo, lo jurisprudencia de esto Corte ha establecido
que los principios generóles que informan elderecho fundamental o¡debido proceso seop'Kon igualmente otodos las actuaciones
administrativos que desorrotte lo administración público en. el cumplimiento de sus funciones yrealización de sus objetivos yfines,
demañero que segarantice- ti) elacceso aprocesos justos yadecuados; fii) elprincipio deleqolidod ylos formas administrativos
previamente estoblecidos; fui, los principios de contradicción e imparcialidad; y<lv) los derechos fundamentóles de los oiochdos.

rnrfrr* e<tn< nnrnntim cr> pnruMtmn PnrnmMnrlw n anmntirar el correcto v aderuntio rserriem de In función nahilto
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En ese sentido, el artículo 209 de la Constitución Política establece que la
función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
entre otros, los cuales son igualmente aplicables a la administración de justicia.
En relación con los principios de celeridad y eficacia en el ejercicio de esta
función pública, el artículo 228 de la Carta señala que "los ténninos procesales
se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado " De igual
forma, el artículo 4o de la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de Administración de
Justicia- consagra lo siguiente:

"La administración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los ténninos
procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los
funcionarios judiciales. Su violación constituye causal de mala conducta, sin
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. (...)"

Los términos legalmente establecidos, por regla general, son perentorios, esto
es, improrrogables y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba
mientras estaban aún vigentes.

La consagración de términos perentorios y, en mayor medida, su estricta
aplicación por parte de la administración lo cual se traduce, entre otros, en el
deber de rechazar las propuestas que no cumplen con los requisitos o que no
cumplen con los requerimientos efectuados o presentados en forma
extemporánea-, en nada contradice la Carta Política. Por el contrario, busca
hacer efectivo el derechos al debido proceso, así como los principios de
celeridad, eficacia, seguridad jurídica y prevalencia del derecho sustancial sobre
las formalidades propias de cada proceso, en la medida en que asegura que
éste se adelante sin dilaciones injustificadas, como lo ordena el artículo 29 de la
Carta Política, en armonía con el 228 ibídem, que establece que los términos
deben ser observados con diligencia, tanto por la administración como por las
partes involucradas.

De igual forma, el cumplimiento de los términos desarrolla el principio de
seguridad jurídica que debe gobernar los procesos y actuaciones
administrativas pues, si bien todas las personas tienen derecho a acceder a la
administración, ellas están sujetas a una serie de cargas procesales, entre las
cuales se resalta la de presentar sus peticiones con el cumplimiento de los
requisitos y demás actuaciones dentro de la oportunidad legal, es decir,
acatando los términos fijados por el legislador.

Como finalidades constitucionales el Estado debe garantizar la efectividad de
los principios, derechos y deberes consagrados en la Carta El hechode que la
Constitución establezca en su parte dogmática que las autoridades del Estado
están encaminadas a Garantizar los orinciDios v derechos constitucionales tienp
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los requisitos necesarios para cumplir sustancialmente con el procedimiento
respectivo.

En consecuencia, una vez analizado y estudiado el procedimiento aplicado en la
presente propuesta, se evidencia que la Autoridad Minera ha respetado las
garantías constitucionales (artículo 29 de la Constitución) y los principios de la
función administrativa contemplados en el artículo 209 de la Constitución, dado
que le dio la oportunidad a los proponentes de aportar la información o
documentación que la autoridad requirió para dar un trámite efectivo a la
propuesta.

Ahora bien, el recurrente en su argumentación trae normas de revocatoria
directa, al respecto, es necesario establecer que la figura de Revocatoria
directa se define como un procedimiento de control de los actos proferidos por
las autoridades administrativas, que puede ser iniciado a solicitud de parte por
el interesado o de oficio por la misma administración, con la finalidad de que el
funcionario que expidió el acto que se pretende revocar o su superior
jerárquico, restablezcan la legalidad del ordenamiento jurídico, retirando aquel
acto administrativo con fundamento en unas causales expresas, señaladas por
nuestro legislador

De acuerdo con la concordancia dada por el recurrente, respecto a la
normatividad entre el recurso de reposición y la revocatoria directa, se precisa que
esta última institución no será objeto de análisis como quiera que se trata de dos
figuras jurídicas diferentes, y ésta última procede frente a la decisiones en firme y
en el presente acto administrativo se está resolviendo el recurso de reposición.

Con respecto a la aplicación del precedente en el caso concreto.

Sobre la aplicación de los precedentes constitucionales solicitados por los
recurrentes, al remitirse a lo dispuesto por el artículo 10 del Código de
Procedimiento y Contencioso Administrativo, a cuyo tenor "Al resolver los
asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones
que tengan los mismos supuestos tácticos y jurídicos. Con este propósito, al
adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta las
sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se
interpreten y apliquen dichas normas."

De la norma antes transcrita, se desprende que la primera parte de la misma
hace referencia a la obligatoriedad de la aplicación uniforme de los preceptos
constitucionales, legales y reglamentarios en relación a situaciones que posean .
los mismos presupuestos de hecho y de derecho' lo que permite advenir que
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En este sentido la Corte Constitucional en sentencia de exequibilidad del
artículo 10 de la ley 1437 de 2011. se pronunció sobre la institución del
precedente judicial en los siguientes términos:

-...(...) La definición de las reglas de derecho que aplican las autoridades
administrativas y judiciales pasa un proceso interpretativo previo, en el que
armoniza el mandato legal particular con el plexo de derechos, principios y
valores constitucionales relacionados con el caso, junto con los principios
rectores que ordenan la materia correspondiente. Asu vez, cuando esta labor
es adelantada por aquellas máximas instancias dejusticia, que tienen la función
constitucional de unificarjurisprudencia con carácter de autoridad, las subreglas
resultantes son vinculantes, siendo el sustento de esa conclusión la naturaleza
imperativa que la Carta confiere a la Constitución y a la ley. En términos
simples, el deber de acatar los mandatos superiores y legales incorpora, de
suyo, el mandato imperativo de asumir como reglas formales de derecho las
decisiones que unifican jurisprudencia y/o hacen tránsito a cosa juzgada
constitucional, en tanto la ratio decidendi de esas sentencias contienen las
subreglas que, mediante la armonización concreta de las distintas fuentes de
derecho, dirimen los conflictos sometidos al conocimiento de las autoridades
judiciales y administrativas. Esta disciplina jurisprudencial, a su vez, garantiza
la vigencia de principios nodales para el Estado Constitucional, como la
seguridad jurídica y la igualdad de trato ante las autoridades. Sintetizando las
decisiones de esta Corporación que han asumido el tópico en comento...(...)"
(...) Conforme lo expuesto, la regla de derecho objeto de análisis de
constitucionalidad en elpresente proceso consiste en un deber general para las
autoridades administrativas de observar, en el ejercicio de sus competencias,
las decisiones de unificación proferidas por el Consejo de Estado, cuando
deban aplicar normas constitucionales, legales y reglamentarios, cuyo alcance
en casos concretos haya sido fijado por dichas decisiones judiciales y, a su vez.
la autoridad deba resolver un asunto que guarde identidad de presupuestos
tácticos y jurídicos (...)"

"(...) De igual modo, esta Corporación reitera en este punto, que el
entendimiento del imperio de la ley a la que están sujetas las autoridades
administrativas yjudiciales debe comprenderse como referido ala aplicación del
conjunto de normas constitucionales y legales, incluyendo la interpretación
jurisprudencial de los máximos órganos judiciales. Según esto, todas las
autoridades administrativas se encuentran obligadas a interpretar y aplicar las
normas legales a los casos concretos de conformidad con la Constitución y la
ley. Al mismo tiempo, el respeto por el precedente judicial por parte de las
autoridades administrativas se fundamenta en: (a) el respeto al debido proceso
y del principio de legalidad; (b) el hecho que el contenido yalcance normativo
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C.P.); (e) las actuaciones y decisiones de las autoridades administrativas deben
respetar la igualdad de todos ante la ley...(...)"

Así las cosas, en Colombia el precedente judicial puede llegar a ser fuente
formal de derecho bajo las condiciones descritas por la ley y la misma
jurisprudencia, como quiera que las decisiones deben fundarse en la labor
interpretativa de tas autoridades en el caso en concreto, no obstante, en el caso
objeto de estudio, se observa que las providencias que allegan los recurrentes
no guardan identidad de presupuestos tácticos y jurídicos y tampoco se
encuentran acordes a la normatividad minera puesto que en los procesos No
25000-23-27-000-211-00334-01 y 08001-23-31-000-2010-01189-01. se debaten
los presupuestos del desistimiento tácito en el marco de un proceso judicial en
ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, lo cual nada
tiene que ver con las normas legales establecidas para la obtención de un
contrato de concesión minera.

Además de lo anterior, las sentencias allegadas por el recurrente no
corresponden a sentencias de unificación del Consejo de Estado, y no
conceden ningún derecho subjetivo a favor de terceros.

De igual manera, sobre el concepto de INGEOMINAS que traen a colación los
recurrentes, es del caso precisar que tampoco se ajusta a los supuestos de
hecho yderecho en el presente caso de estudio, toda vez que nos encontramos
dentro de la etapa pre contractual y el concepto de INGEOMINAS habla de la
ejecución de un contrato.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se procederá a confirmar la
Resolución No. 002983 del 30 de Agosto de 2016, "Por medio de la cual se
entiende desistida la intención de continuar con el trámite de propuesta de
contrato de concesión No PGF-10021."

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios
efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de
Contratación Minera, con aprobación del coordinador del Grupo.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO- CONFIRMAR lo dispuesto en el No 0002983 del ZÚúe>
agosto de 2017, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de
concesión minera No. PGF-10021., por las razones expuestas en la parte
motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese fa presente Resolución personalmente a
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de
/-rtrt»,.-,t-,„¡A„ „ T¡t..|a,«;A^ -» !«,. «r««a>r.««*«a. UAHIDn IIUCU» DADOCTA
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente pronunciamiento NO procede
recurso alguno de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 87 de la Ley 1437
de 2011. "

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la
desanotación del área del Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y
efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C,

NOJIFlQUESE Y CÚMPLASE

MARÍSBEATRIZ VENCE ZABALETA
Gerente de Contratación y Titulación

Revisó: Julieta Haeckern/ann Espinosa - Abogada Experta
Proyectó: Harvey Nieto ¿meara -Abogado AA
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Mil
Radicado ANM No: 20202120645031

Bogotá. 07-07-2020 23:47 PM

Doctor (a):
RAMIRO JIMÉNEZ BARRETO

Dirección: CALLE 17 No 15- 26 BARRIO LAESPERANZA

Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL

Referencia: NOTIFICACIÓN PORAVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente PGF-
10021, se ha proferido la Resolución GCM-000142 DE 28 FEBRERO 2020, por medio de la cual POR
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE
CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-10021, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando
agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página
de la ANM en el botónAnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el us
sara lapágina web de laANM, menú trámite
nos y Formatos ANNA MINERÍA ingresar en
https://www.anm.qnvco/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el corr
ña en dicho correo. Si el correo no corresp
rio deberá acercarse al Punto de Atención

RoQotá D.C. Avpnirta Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono; (571
http:f/www.anm.QQV.co/

CJ2ütajagJlf^,arim.qgY-r,n

no le ha llegado debe ingre-
mula-
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Radicado ANM No: 2020212064503:

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httDs://www.anm.aov.co/?q=:ciclo-l-an-
na-mineria-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(3>anm.gov.co.

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención al Minero.
Anexos: Diecisiete (17)
Copia; Noaplica.
Elaboró: Johanna Marín F.-C-Comrabsia

Fecha de elaboración: 07-07-2020 22:30 PM.

Número de radicado queresponde: Noapíca.
Tipo de respuesia Total.
Archivado en PGF-1O021
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 000142 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN
DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PGF-

10021"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y
Energía, las Resoluciones 151 del 16de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero
de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que los proponentes RAMIRO JIMÉNEZ BARRETO identificado^con cédula de
ciudadanía No.74.752.160, y RONEY OTALORA LOMBANA identificado con
cédula de ciudadanía 9.431.623, radicaron el día 15 de julio de 2014, la
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de HATO COROZAL, departamento
de CASANARE a la cual le correspondió el expediente No.PGF-10021.

Que el dia 4 de mayo de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato
de concesión No PGF-10021, determinando un área susceptible de otorgar de
199,51435 hectáreas distribuidas en (1) Zona de alinderacion. (Folios 47-49)

Que el día 18 de mayo de 2016, se evaluó jurídicamente ydeterminó requerir a
los proponentes para que manifestaran por escrito de forma individual su
aceptación respecto al área susceptible producto del recorte. (Folio 51)

Que adelantadas tas actuaciones/correspondientes, mediante AUTO GCM No.
000932 de 26 de mayo de 20161/se procedió a requerir a los interesados con el
objeto de que manifestaran por escrito y de forma individual su aceptación
respecto del área susceptible de contratar "producto de! recorte, concediéndoles
un término perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificación, so
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concesión No. PGF-10021, en la cual se determinó que el término para dar
cumplimiento al auto de requerimiento antes referenciado se encuentra vencido
Una vez consultado el Catastro Minero Colombiano -CMC se evidenció que tos
proponentes no manifestaron la aceptación de área, por tal razón es procedente
entender desistida la propuesta de contrato de concesión. (Folios 58-60)

Que el día 30 de agosto de 201tfsTexpidió la resolución 0029832 por medio de
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No PGF-
10021. (Folios70-71) Vy-

Que el día 14déoctubre de 2016 mediante 2016551033290r"Ramíro Jiménez
Barreto y Roney Otalora Lombana interpusieron recurso de reposición contra la
resolución 002983. (Folios 87-96)

Que el dia 08 de mayo de 2017, Ramiro Jiménez Barreto y Roney Otalora
Lombana solicitaron la aplicación del presente jurisprudencial.

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO
i

Manifiestan los recurrentes que sus actuaciones han sido ajustadas a la ley y
al principio de Buena fe, además manifiestan motivos de inconformidad con
la resolución 002983, toda vez que la notificación del Auto GCM No. 000932 •
del 26 de mayo de 2016 debió haber sido notificado personalmente y no
mediante estado No 083 del 8 de junio del 2016. Que en consecuencia se
les afectó el debido proceso administrativo yse desconocieron los principios
de economía, celeridad, eficacia y parcialidad. Señalan los recurrentes que
el acto que la resolución 002983 es un acto revocable puesto que se
encuentra en manifiesta oposición a la Constitución Política ya la ley.

De igual manera, allegan en el presenta en el recurso la aceptación del área
susceptible contratar producto del recorte requerida en el Auto No 000932
del 26 de mayo de 2016.

Adicionalmente, en comunicación de 08 de mayo de 2017, solicitan que se
tenga en cuenta el lineamiento jurisprudencial allegado a través de radicado
No. 20175510101292 de las siguientes sentencias:

1. Rad. No. 25000-23-27-000-211-00334-01 (19568) Sentencia det 15 de
noviembre de 2012 Ponente Consejera MARTHA TERESA BRICEÑO
DE VALENCIA. Actor. BANCOLOMBIA S.A.

2. Rad. 08001-23-31-000-2010-01189-01 (19428). Sentencia del 29 de
noviembre del 2012. Ponente Consejero WILLIAN GIRALDO
GIRALDO. Actor FUNDACIÓN PARA EL BENEFICIO SOCIAL DE
LOS EMPLEADOS DE CEMENTOS CARIBE S.A.
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De igual, forma, hacen referencia los recurrentes a un concepto de
INGEOMINAS suscrito por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica en relación
con la placa OAJ-179.

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de
reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión para que
la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o
revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto.

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra
distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión
administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo
por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 det Código
de Minas establece:

"REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código
Contencioso Administrativo (...)".

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir
del 2 de julio de 2012. empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, señalando en el articulo 308:

"...Artículo 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código
comenzará a regirel dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, asi como a las demandas y procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, asi como las demandas y
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior..." (Subrayado fuera
de texto)

Que en consecuencia, en materia 'de recursos en la vía gubernativa se hace
aplicable el Título lll, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011. que en su artículo 74.
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1o) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare,
modifique, adicione o revoque.
2o) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional
con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los
órganos constitucionales autónomos.

3o) Elde queja, cuando se rechace el de apelación (...)".

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley
1437 de 2011, dispone.

"Artículo 76 Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo (...)"

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley
1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:

"(...) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además ios siguientes
requisitos:

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido.

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad

Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección
electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona
por quien obraratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no
hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente (...)"

Análisis del recurso
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El fundamento legal del desistimiento aplicado a la propuesta de contrato de
concesión se explica así:

El Código de Minas en el artículo 297 dispone:

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil".

El artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo,
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el
término máximo de un (1) mes.

(...)

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento v el archivo
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera del texto)

Así las cosas, en atención'a que los proponentes^po"se manifestaron frente al
auto GCM No 000932 del 26 de Mayo de 2016 de conformidad con la
normatividad previamente citada, se procedió a entender desistida la propuesta
de contrato de concesión No. PGF-10021. <r^

También, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de
propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades
como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias
que sean proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida
forma los requerimientos que la misma.les realice, so pena de asumir las
consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva.
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cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la
actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución del
contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas
conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos,

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se
hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias
jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, así:

Finalmente, las careas procesales son aquellas situaciones instituidas por la lev
que comportan o demandan una conducta de realización facultativa,
normalmente establecida en interés del propio suieto v cuva omisión trae
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la oreclusión de una
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho
sustancial debatido en el proceso.

Como se ve. las cargas procesales se caracterizan porque el suieto a ouien se
las impone la lev conserva la facultad de cumplirlas o no. sin oue el Juez o
persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo
gue sucede con las obligaciones; de no. tal omisión le puede acarrear
consecuencias desfavorables. Así, por eiemolo probar los supuestos de hecho
para no recibir una sentencia adversa ". (Subraya la Sala).

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a
las cargas procesales: Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la
omisión de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste,
las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho
procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio,
no es optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus
conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los
actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos sustancíales."

De conformidad con lo anterior, es claro que el auto mencionado debió ser
cumplido por el proponente por considerarse ajustado a derecho, toda vez que
la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado es
entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. PGF-10021

En concordancia con lo anterior y frente al tema de los términos, el Consejo de
Estado en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993, ha
señalado:

"Del articulo 118 del Código de Protedimiénto Civil se desprende queel término
es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes,

• •
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de la Lengua Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se
extiende una cosa'; también se ha definido en general como límite".

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de
preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas
etapas que deben cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un
término dentro del cual deben efectuar tales actos. Así. en el caso que nos

ocupa, el no haber atendido el requerimiento dentro del término concedido
para tal efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término
otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio.

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar al recurrente, que los términos
otorgados son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón
por la cual resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto la
Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó:

"(...) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan
la realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento
procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría
gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal
y7 en especial, tornaría de difícil realización el principio de contradicción. Nótese
como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos
procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos
procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como
propósito velarpor la salvaguarda del principio de la seguridadjurídica (...)".

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuales se
fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y legal
pues resultan aplicables para el caso en concreto dado que el proponente no
atendió dentro del término legal el requerimiento mencionado.

Entonces, al entender desistida la propuesta de contrato de No. PGF-10021, por
no atender en debida forma el auto GCM 000932"a,lTfecha 26 de Mayo de
2016, podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero
Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de

diciembre de dos mil once (2011), mediante Radicación núm.: 11001 0324 000
2010 00063 00 consideró:

"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia
• f .i.- _..._ i _i_ í _.' !_ -^_-j- ~. .. --- .-'* i .r *• - ' ' '*
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con una carga procesal -de tal cualdepende la continuación del proceso- y no
la cumple en un determinado lapso."

"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el
desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de una voluntad
genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la
libertad de las personas de acceder a la administración de justicia (arts. 16 y
229 de la C.P.); la eficienciay prontitud de la administración de justicia (art. 228,
C.P.); el cumplimiento diligente de los términos (art. 229); y la solución jurídica
oportuna de los conflictos.

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como
quiera que la perención o el desistimiento tácito ocurren por el incumplimiento
de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende
obtener el cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen
funcionamiento de la administración de justicia" (art.95, numeral 7o, C.P.)

Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de
todas las personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere,
eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia (art. 29, C:P;); la certeza
jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo judicial; y la solución
oportuna de los conflictos."(Negritas fuera de texto).

Así mismo,

...."el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de
administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes beneficios, beneficios
éstos concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las
controversias se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico
fue profundamente decantado por la jurisprudencia constitucional cuando
expresó:

En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la
paralización del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ü) permite obtener la
efectividadde los derechos de quienes activan o participan en la administración
de justicia, pues la efectividadde los derechos depende de la prontitud de los
medios que sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica de
quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos
constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre pronta y cumplida
justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo
del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que
resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas."...

Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna
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consecuencias jurídicas correspondientes, como en el presente caso que se
entendió desistida la propuesta de contrato de concesión No. PGF-10021

De otra parte, los recurrentes señalan que el auto GCM No 000932 de fecha
26 de mayo de 2016 debía ser notificado personalmente.

Al respecto, es importante aclarar que el auto GCM No 000932 de fecha 26 de
mayo de 2016, hace parte de aquellos actos denominados como meros actos
administrativos o de trámite.

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de
trámite. Los primeros son aquellos que concluyen la actuación administrativa, en
tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos
jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones
administrativas necesarias para la formación del acto definitivo, pero por sí
mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la
norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual
se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al proceso
administrativo.

Asi las cosas, los actos de. trámite y preparatorios son aquellas actuaciones
preliminares que produce la administración para una posterior decisión definitiva
sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación
con los administrados, ni crean, extinguen o modifican sus derechos subjetivos
personales, reales o de crédito V

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso
alguno tal como lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Así las cosas, el legislador previo que en matera minera los autos de trámite se
notifican mediante estado, por ello, la notificación del precitado auto se hizo
conforme al artículo 269 del Código de Minas el cual señala.

"Articulo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por
estado gue se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera.
Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las
oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros.
Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia
o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días
después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento
por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación
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Lo señalado para aclarar al recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser
realizada por la Autoridad Minera, conforme a las disposiciones del artículo 269
del Códigode Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad
Minera, por medio de la cual no se está rechazando una propuesta, no se está
resolviendo una oposición o se está disponiendo de la comparecencia o
intervención de terceros, deben ser notificadas por estado que se fijaría en las
dependencias de la Autoridad Minera y en la misma página web.

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte
Constitucional que "(...) esta actividad no puede ser desarrollada de manera
discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (...) " y para el
caso en concreto por tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación
mediante la fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y legal para
garantizar la publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas
en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y su establecimiento es consecuencia de
un ejercicio de amplia configuración del legislador que adicionalmente cumple la
función de garantía del principio de igualdad para la ejecución de todas las etapas
de la actuación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde
ha considerado que el Principio de Publicidad no es una mera formalidad, ya que
consiste en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o
notificaciones, las actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad,
como garantía de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y
terceros interesados en un determinado proceso para garantizar su derecho de
contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo prohiba
por tratarse de actos sometidos a reserva legal.

Que como prueba de ello, dicho auto fue notificado mediante estado jurídico No
083 de fecha 08 de Junio de 2016. el cual fue igualmente publicado en la página
web de la entidad tal y como se evidencia a continuación:

.,'.) - -.» InkwniKióiiy Alcmrtó" a!Miwu - Nertifi/rtCkiiii^-
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Por tanto, dicha notificación, constituye un medio de publicidad, comunicación e
información para los usuarios y proponentes, por lo que, recae en éstos la carga
de conocer el contenido de la totalidad del acto administrativo proferido

De otra parte, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de
propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades
como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que
sean proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los
requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las consecuencias
jurídicas que este incumplimiento conlleva.

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho
acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer
a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica
instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de
realización facultativa normalmente establecida en interés del propio sujeto, y
cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es asi, que la
actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución del
contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas
conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos.

De conformidad con lo anterior, es claro que la notificación se realizo ajustada
a la ley.

Ahora bien, los recurrentes manifestaron la aceptación de área allegada
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"(....) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de
lograr, a través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o
revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente
expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin
embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que
dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el recurso de
reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en
sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (....)"
(Subrayado y negrilla fuera de texto)4

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos
dentro del recurso considerando que no es la oportunidad legal para subsanar
el auto de requerimiento GCM No 000932 de 26 de Mayo de 2016, dado que ya
se había configurado la consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma
dicho auto.

Sobre los principios de la función administrativa y el debido proceso el
debido proceso.

Conforme a lo mencionado, se debe entender entonces que la Autoridad
Minera no ha llevado a cabo alguna conducta que atente contra los principios
del debido proceso,5 por cuanto todos los actos administrativos promulgados
son ajustados a! principio de legalidad, garantizando siempre el acceso por
parte de los proponentes a ejercer su derecho de contradicción, es asi como
las actuaciones de la Autoridad Minera se han ajustado a las disposiciones
normativas consagradas dentro de un procedimiento específico.

De igual manera, es importante precisar, que todo proceso es un conjunto
reglado de actos que deben cumplirse en determinados momentos acatando un
orden que garantice su continuidad, al punto que un acto no resulta posible si
no se ha superado la oportunidad en que debe ejecutarse otro anterior, y así
sucesivamente, pero una vez clausurada cada etapa se sigue inexorablemente
la siguiente, aunque se hayan omitido las actividades señaladas para esa
ocasión. Desde este punto de vista, el tramite de la propuesta es un sistema
de de ordenación det tiempo dentro del cual, los proponentes, deben cumplir
las actividades requeridas por la ley.

4Corte Suprema de Justicia medíanle radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez Conjuez
Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ POSADA

Sentencia C- 983 Oe 2010 de la Corte Constitucional "ln molerlo administrativo, la iurisprudenc-o de esw Corteha establecida
quelosprincipios generóles que informan elderecho fundamental aldebido proceso se opücon igualmente a iodoslasocluociones
administrativos que desarrolle la administración pública enelcumplimiento desus funciones yreohzoaón de su¿ objetivos yfines,
de manera que se garantice: fi) el acceso a procesos justos y odecuados; fii) el principiode legalidad y ios Ionios administrativos
previamente establecidos; fin)los principiosde contradicción e imparcialidad; y (¡v) los derechos fundamentales de los asociados.

Tntin* etta< nnmntíns c pncuPntmn Pnenminndas n narnnnrar pI correcto •-• arlpruciclrt piexickt de la función ouQtieo

• i
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En ese sentido, el artículo 209 de la Constitución Política establece que la
función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
entre otros, los cuales son igualmente aplicables a la administración de justicia.
En relación con los principios de celeridad y eficacia en el ejercicio de esta
función pública, el artículo 228 de la Carta señala que "los términos procesales
se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado." De igual
forma, el artículo 4o de la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de Administración de
Justicia- consagra lo siguiente:

"la administración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los términos
procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los
funcionarios judiciales. Su violación constituye causal de mala conducta, sin
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar(...)"

Los términos legalmente establecidos, por regla general, son perentorios, esto
es, improrrogables y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba
mientras estaban aún vigentes.

La consagración de términos perentorios y, en mayor medida, su estricta
aplicación por parte de la administración lo cual se traduce, entre otros, en el
deber de rechazar las propuestas que no cumplen con los requisitos o que no
cumplen con los requerimientos efectuados o presentados en forma
extemporánea-, en nada contradice la Carta Política. Por el contrario, busca
hacer efectivo el derechos al debido proceso, así como los principios de
celeridad, eficacia, seguridad jurídica y prevalencia del derecho sustancial sobre
las formalidades propias de cada proceso, en la medida en que asegura que
éste se adelante sin dilaciones injustificadas, como lo ordena el artículo 29 de la
Carta Política, en armonía con el 228 ibídem, que establece que los términos
deben ser observados con diligencia, tanto por la administración como por las
partes involucradas.

De igual forma, el cumplimiento de los términos desarrolla el principio de
seguridad jurídica que debe gobernar los procesos y actuaciones
administrativas pues, si bien todas las personas tienen derecho a acceder a la
administración, ellas están sujetas a una serie de cargas procesales, entre las
cuales se resalta la de presentar sus peticiones con el cumplimiento de los
requisitos y demás actuaciones dentro de la oportunidad legal, es decir,
acatando los términos fijados por el legislador.

Como finalidades constitucionales el Estado debe garantizar la efectividad de
los principios, derechos y deberes consagrados en la Carta. El hecho de que la
Constitución establezca en su parte dogmática que las autoridades del Estado
están encaminadas a aarantizar los DrinciDios v derechos constitucionales tiene
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los requisitos necesarios para cumplir sustancialmente con el procedimiento
respectivo.

En consecuencia, una vez analizado y estudiado el procedimiento aplicado en la
presente propuesta, se evidencia que la Autoridad Minera ha respetado las
garantías constitucionales (artículo 29 de la Constitución) y los principios de la
función administrativa contemplados en el artículo 209 de la Constitución, dado

que le dio la oportunidad a los proponentes de aportar la información o
documentación que la autoridad requirió para dar un trámite efectivo a la
propuesta.

Ahora bien, el recurrente en su argumentación trae normas de revocatoria
directa, al respecto, es necesario establecer que la figura de Revocatoria
directa se define como un procedimiento de control de los actos proferidos por
las autoridades administrativas, que puede ser iniciado a solicitud de parte por
el interesado o de oficio por la misma administración, con la finalidad de que el
funcionario que expidió el acto que se pretende revocar o su superior
jerárquico, restablezcan la legalidad del ordenamiento jurídico, retirando aquel
acto administrativo con fundamento en unas causales expresas, señaladas por
nuestro legislador.

De acuerdo con la concordancia dada por el recurrente, respecto a la
normatividad entre el recurso de reposición y la revocatoria directa, se precisa que
esta última institución no será objeto de análisis como quiera que se trata de dos
figuras jurídicas diferentes, y ésta última procede frente a la decisiones en firme y
en el presente acto administrativo se está resolviendo el recurso de reposición.

Con respecto a la aplicación del precedente en el caso concreto.

Sobre la aplicación de los precedentes constitucionales solicitados por los
recurrentes, al remitirse a lo dispuesto por el artículo 10 del Código de
Procedimiento y Contencioso Administrativo, a cuyo tenor: "Al resolver los
asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones
que tengan los mismos supuestos tácticos y jurídicos. Con este propósito, al
adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta las
sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se
interpreten y apliquen dichas normas."

De la norma antes transcrita, se desprende que la primera parte de la misma
hace referencia a la obligatoriedad.de la .aplicación uniforme de los preceptos
constitucionales, legales y reglamentarios en relación a situaciones que posean
los mismos presupuestos de hecho yde derecho' lo que permite adve/tir que

.*
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En este sentido la Corte Constitucional en sentencia de exequibilidad del
artículo 10 de la ley 1437 de 2011. se pronunció sobre la institución del
precedente judicial en los siguientes términos:

" ... (...) La definición de las reglas de derecho que aplican las autoridades
administrativas y judiciales pasa un proceso interpretativo previo, en el que
armoniza el mandato legal particular con el plexo de derechos, principios y
valores constitucionales relacionados con el caso, junto con los principios
rectores que ordenan la materia correspondiente. A su vez, cuando esta labor
es adelantada por aquellas máximas instancias de justicia, que tienen la función
constitucional de unificarjurisprudencia con carácter de autoridad, las subreglas
resultantes son vinculantes, siendo el sustento de esa conclusión la naturaleza
imperativa que la Carta confiere a la Constitución y a la ley. En términos
simples, el deber de acatar los mandatos superiores y legales incorpora, de
suyo, el mandato imperativo de asumir como reglas formales de derecho las
decisiones que unifican jurisprudencia y/o hacen tránsito a cosa juzgada
constitucional, en tanto la ratio decidendi de esas sentencias contienen las
subreglas que, mediante la armonización concreta de las distintas fuentes de
derecho, dirimen los conflictos sometidos al conocimiento de las autoridades
judiciales y administrativas. Esta disciplina jurisprudencial, a su vez, garantiza
la vigencia de principios nodales para el Estado Constitucional, como la
seguridad jurídica y la igualdad de trato ante las autoridades. Sintetizando las
decisiones de esta Corporación que han asumido el tópico en comento. . (...)"

(...) Conforme lo expuesto, la regla de derecho objeto de análisis de
constitucionalidad en el presente proceso consiste en un deber general para las
autoridades administrativas de observar, en el ejercicio de sus competencias,
las decisiones de unificación proferidas por el Consejo de Estado, cuando
deban aplicarnormas constitucionales, legales y reglamentarios, cuyo alcance
en casos concretos haya sido fijado por dichas decisiones judiciales y. a su vez,
la autoridad deba resolver un asunto que guarde identidad de presupuestos
tácticos y jurídicos (...)"

"(...) De igual modo, esta Corporación reitera en este punto, que el
entendimiento del imperio de la ley a la que están sujetas las autoridades
administrativas y judiciales debe comprenderse como referido a la aplicación del
conjunto de normas constitucionales y legales, incluyendo la interpretación
jurisprudencial de los máximos órganos judiciales. Según esto, todas las
autoridades administrativas se encuentran obligadas a interpretar y aplicar las
normas legales a los casos concretos de conformidad con la Constitución y la
ley. Al mismo tiempo, el respeto por el. precedente judicial por parte de las
autoridades administrativas se fundamenta en: (a) el respeto al debido proceso
y del principio de legalidad; (b) el hecho que el contenido y alcance normativo
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C.P.); (e) las actuaciones y decisiones de las autoridades administrativas deben
respetar la igualdad de todos ante la ley...(...)"

Así las cosas, en Colombia el precedente judicial puede llegar a ser fuente
formal de derecho bajo las condiciones descritas por la ley y la misma
jurisprudencia, como quiera que las decisiones deben fundarse en la labor
interpretativa de las autoridades en el caso en concreto, no obstante, en el caso
objeto de estudio, se observa que las providencias que allegan los recurrentes
no guardan identidad de presupuestos facticos y jurídicos y tampoco se
encuentran acordes a la normatividad minera puesto que en los procesos No
25000-23-27-000-211-00334-01 y 08001-23-31-000-2010-01189-01, se debaten
los presupuestos del desistimiento tácito en el marco de un proceso judicial en
ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, lo cual nada
tiene que ver con las normas legales establecidas para la obtención de un
contrato de concesión minera.

Además de lo anterior, las sentencias allegadas por el recurrente no
corresponden a sentencias de unificación del Consejo de Estado, y no
conceden ningún derecho subjetivo a favor de terceros.

De igual manera, sobre el concepto de INGEOMINAS que traen a colación los
recurrentes, es del caso precisar que tampoco se ajusta a los supuestos de
hecho y derecho en el presente caso de estudio, toda vez que nos encontramos
dentro de la etapa pre contractual y el concepto de INGEOMINAS habla de la
ejecución de un contrato.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se procederá a confirmar la
Resolución No. 002983 del 30 de Agosto de 2016, "Por medio de la cual se
entiende desistida la intención de continuar con el trámite de propuesta de
contrato de concesión No PGF-10021."

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios
efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de
Contratación Minera, con aprobación del coordinador del Grupo.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en el No 0002983 del 3Óde
agosto de 2017, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de
concesión minera No. PGF-10021., por las razones expuestas en la parte
motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la píesente Resolución personalmente a
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de
pAntriH«¡An .. Titnl-,«;An o tr>f »i»v\«««.-.«♦.--<- DAMIDTt IIIÍCMC7 QADDCTn
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente pronunciamiento NO procede
recurso alguno de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 87 de la Ley 1437
de 2011

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la
desanotación del área del Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y
efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C,

NOJIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA
Gerente de Contratación y Titulación

Revisó Julieta Haeckerrr/ann Espinosa - Abogada Experta
Proyectó: Harvey Nieto rameara -Abogado O^A
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Bogotá, 27-04-2020 19:16 PM

Señores:
CEMENTOS ARGOS S.A.S
ATT: REPRESENTANTE LEGAL.
Dirección: CL 24AS59-42TO 3ST1
Teléfono: N/A
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Radicado A 0:20202120630301

Ref: 19716

Para su conocimiento yfines pertinentes de manera atenta anexo.copia.te aResobátoto. VCT
No 000386 DEL 16 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE MODIFICA LARKOLUOON\VCT

000347 DE 13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN, en el
EXPEDIENTE MINERO No.19716

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud alas medidas de a^^O^to
prorrogadas mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención afl"«l Go^^

refirió el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, por medio ^.^J^^^¿
urgencia para garantizar la atención yla prestación de los servaos por ^« «^^s
públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica Social Vif^^^°f *
^terminó en su artículo 4- que la notificación ocomunicación de los actos adiMm se hará
por medios electrónicos: nos permitimos solicitar nos informe a travfc ¿ «™£
^jfjryinnP^tarnaanm.QOv.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ys. autoriza la
notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gesüón integral en línea de
Ss SZ¡^ZJ llamada AnnA Minena. Para el uso de esta plataforma todo mular y
££Sfrealizar el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede
realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. b9 •bl Pisos 8. 9y10 letetono: ^™^
Web: http//:www.anm.gov.co Email : contactenos@anm.gov.co
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Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sí ala fecha no le ha llegado debe
ingresar a la pagina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la
sección Formularios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos
Registro Usuario httDs://www.anm.c|nv.rn/?q=FQrmil||arinQ

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario y
contraseña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo
electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano v
actualizar los datos. '

Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la páqina
web en el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm nnvrn/?
g=ciclo-l-anna-minPría —*v ,v ''

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contacfgnosANNAf5)anm pm

Gordalmente,

Gestor G
Anexos: 01 (Uno) R*o
Copia: 'No aplica'.

Elaboró: Oiana Mera- Contratista.
Revisó: "No aplica".
Fechade elaboración: 27-04-2020 18:20 PM
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipode respuesta: informativo.
Archivado en: 19716

:rez

irmación y Atención al Minero.

9°ta °'^H»a« CallC 2& N°- 5y "bl PÍS0S 8' 9ViU leletono; (571) 2201999Web: http//:www.anm.gov.co Email ¡contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000386 DE

( 16 ABRIL 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN VCT - 000347 DE 13 DE ABRIL
DE 2020 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19716"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de
sus facultades legales, enespecial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 3de noviembre
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, ylasResoluciones No. 206 del 22 de marzo
de2013, 310 del 05 de mayo de2016, 319 del 14 de junio de2017 y357 del 17 dejunio de 2019,
expedidas por laAgencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 28 de julio de 1995, el MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA, otorgó por medio de la Resolución
700787 la Licencia de Exploración No. 19716 a la sociedad AGREGADOS YCONCRETOS S.A
para la exploración técnica de un yacimiento de CALCÁREOS YDEMÁS CONCESIBLES, en un
área de 596,9900 hectáreas, ubicada en jurisdicción del municipio de LURUACO en el
departamento del ATLÁNTICO, por el término de dos (2) años, contados a partir día 30 de mayo
de 1997. fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional.

En Concepto Técnico del 24 deenero del año 2000, notificado personalmente el día 31 deenero
de 200, la Regional 6de LA EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA - MINERCOL aprobó el
IFE yPTI presentados por el beneficiario de la Licencia de Exploración 19716, estableciendo en el
áreadefinitiva el del proyecto deexplotación. (Folios 71R a 73V)

Por medio de auto de 24 de mayo de 2000, LA EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA -
GERENCIA OPERATIVA REGIONAL 6, aprueba el PTI y ordenó su inscripción en el Registro
Minero Nacional. (Folio 82R)

En auto de la División de Registro Minero Nacional, fechado el 13 de junio del año 2000, se hacen
algunas observaciones con relación ala alinderación incluida en el concepto de dicha Regional del
24de enero del año 2000 (Folios 86Ry 87R)

El día 12 de octubre de 2000, medíante concepto técnico de la Regional Operativa 6 de LA
EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA - MINERCOL emitió un concepto atendiendo las
observaciones hechas por la División de Registro Minero encaminadas a la revisión de la
alinderación delDolíoono deltitulo 19716. estableciendo su delimitación vunárea definitiva de 89.6



RESOLUCIÓN No. VCT - 000386 16 ABRIL 2020 Hoja No. 2 de 3

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN VCT - 000347 DE 13 DE ABRIL
DE 2020 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19716"

Como se dice en el primer punto de las consideraciones hechas en este concepto, el IFE y
el PTI fueron aprobados segúnconcepto emitido poresta oficina con fecha 2000.01.24 Por
tanto, para efecto de los trámites subsiguientes de la licencia 19716, el presente debe ser
considerado como complementario de aquel.

El presente concepto y demás documentos complementarios deben ser remitidos a
División de Registro Minero con el fin de inscribir la reducción delárea y el PTI.

la

Mediante laResolución No VCT - 2352 de 6 dejunio de 2014, se ordenó elcambio de razón social
de la sociedad AGREGADOS Y CONCRETOS S.A., porel de CONCRETOS ARGOS S.A. con NIT
860350697-4, providencia inscrita en el Registro Minero Nacional eldía 2 de septiembre de 2014.

Por medio de la Resolución VCT - 486 de 5 de junio de 2019, se ordenó el cambiode razón social
de la empresa CONCRETOS ARGOS S.A., porel de CONCRETOS ARGOS S.A.S., la cual se
inscribió en el Registro Nacional el dia 14 de noviembre de 2019.

Por medio de la Resolución VCT - 000347 de 13 de abril de 2020, se ordenó la corrección del
número de la alinderanción del título minero.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Una vez revisada la información relativa a la alinderación descrita en el artículo segundo de la
Resolución VCT - 000347 de 13 de abril de 2020 se encuentra que por un error tipográfico se
invirtió las coordenadas relativas a la longitud con aquellas de la longitud, siendo necesario
proceder a su corrección, en los términos del artículo 45de la Ley 1437 de 2001, que a su tenor
literal establece:

ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o
a petición departe, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la
decisión, nirevivirá lostérminos legalespara demandar elacto. Realizada la corrección, esta
deberá sernotificada o comunicada a todos losinteresados, según corresponda.

Por lo anterior se procederá la modificación de la Resolución VCT - 000346 de2020 ysu remisión
al Registro Minero para su inscripción en el Registro Minero Nacional en los términos del articulo
334 de la Ley685 de 2001

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo segundo de la Resolución VCT - 000347 de 13 de
abril de 2020, deacuerdo con lo expuesto en la parte motiva, el cual quedará así:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro yRegistro Minero corregir
en el Sistema Integrado de Gestión Minera el valor del área de la Licencia de
Exploración No. 19716 de ochenta y nueve hectáreas y 2 metros cuadrados
/nn r\r*r>r\

ir>rt r\t\nr.t. i
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VÉRTICE ^ LONGITUD 1 LATITUD

1 -75,10100 10,64365

2 -75,11918 10,64359

3 -75,11920 10,64720

4 •75,10558 10,64725

5 -75,10559 10,64906

6 -75,10102 10,64907

1 -75,10100 10,64365

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuniqúese el presente acto administrativo al representante legal de la
sociedad CEMENTOS ARGOS S.A.S., o quien haga sus veces.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, por ser un acto
SSSSnS conformidad con lo estipulado en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011 -Código
de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

J0.
Vicepres de Contratación yTitulación (E)
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Radicado ANM No: 20202120646991

Bogotá, 16-07-2020 08:12 AM

Señores

CONCRETOS ARGOS S.A.S
ATTE: REPRESENTANTE LEGAL

Dirección: CALLE 24 A No.59-42TORRE 3 ST 1
Teléfono: 6069400

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de maizo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 10429. se ha
proferido la Resolución VCT No.000396 DE 21 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No.10429, y de la cual procede el Recurso de Reposición que deberá
interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10} días siguientes al surtimiento de la
presente notificación en tos términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
enel lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano rjflpM
wvw.anm.QOV-Co/?q=FormulariQS.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:/Aiww.anm.aov.co/?q=ciclo-l-anna-mj-
neiia.
Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.cn.

Cordialmente,

AYDEE PEÑAGUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención alMinero.
Anexos: Cinco (05)Folios.
Copla: Noaplica.
Elaboró: Matgie Espiiia.-Contraí¡sia
Fecha de elaboración: 16-07-2020 01:34 AM.

Número de radiado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta:Total.
Archivado en; 10429

a_
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000396 DE

( 21 ABRIL 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DE UN
TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 10429"

El Vicepresidente deContratación yTitulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso desus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013,
310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 dejunio de2017 y 357 del 17 de junio de2019, expedidas
por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que el día 08 de abril de 1994, entre el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA yel señor MANUEL
DE JESÚS CORREDOR RINCÓN, en calidad de representante legal de la sociedad MANUEL
CORREDOR M.C. Y CÍA LTDA, se suscribió el Contrato de Concesión para mediana minería No.
10429 para la explotación yapropiación de un yacimiento de CALIZAS YCONGLOMERADOS, en
un área de 580 Ha y8.732m2 ubicado en el municipio de LURUACO departamento del ATLÁNTICO,
por un término de treinta (30) años contados a partir del 26 de julio de 1994 fecha en la cual se
realizó la inscripción en el CRM.

Que mediante Resolución No 0176 de fecha 2 de octubre de 2009 el Instituto Colombiano de
Geología yMinería INGEOMINAS ordenó la inscripción en el Registro Minero Nacional del cambio
del nombre de la sociedad titular MANUEL CORREDOR M.C. Y CÍA LTDA por el de CANTERAS
DE COLOMBIA S.A identificada con el NIT 860.072.074-3. Acto inscrito en el CRM el dia 21 dejunio
de 2010.

Que mediante otrosí No. 1 de fecha 14 de diciembre de 2017 las partes acuerdan modificar la
clausula tercera del Contrato de Concesión No 10429, en el sentido de reducir el área del
mencionado título. Acto inscrito en el Registro Minero Nacional el día 23 de febrero de 2018.

Que mediante radicado No. 20195500748262 de fecha 12 de marzo de 2019. la señora YOBELLY
ALEXANDRA LANDINEZ CORTÉS, en calidad de apoderada dentro del asunto de la referencia
presenta aviso previo de cesión de derechos yobligaciones que le corresponden a la sociedad
CANTERAS DE COLOMBIA S.A.S hoy CONCRETOS ARGOS SAS dentro del Contrato de
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allega contrato de cesión de derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad
CANTERAS DE COLOMBIA S.A.S hoy CONCRETOS ARGOS S.A.S dentro del Contrato de
Concesión No. 10429 a favor de la sociedad AGREGADOS ARGOS SA.S.

Que mediante Resolución No VCT 001463 de fecha 20de diciembre de2019 la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación de la ANM, ordenó realizar el cambio de nombre de la sociedad titular por
Absorción y/o fusión de CANTERAS DE COLOMBIA SA. a CONCRETOS ARGOS S.A.S
identificadocon NIT 860.350.697-4. Acto inscritoen el CRM el día 14 de febrero de 2020.

Que medíante radicado No. 20205500995022 de fecha 13 de enero de 2020, la señora YOBELLY
LANDINEZ CORTÉS en calidad de apoderada dentro del asunto de la referencia solicita ante la
Autoridad Minera la SUSPENSIÓN del trámite de cesión de derechos lo cual obedece a que en la
fecha los accionistas de la compañía se encuentran definiendo temas relacionados con elaporte de
activos de la sociedad.

Que mediante radicado No. 20205501029152 de fecha 25 de febrero de 2020, la señora
YOBELLY LANDINEZ CORTÉS en calidad de apoderada de la sociedad cedente CONCRETOS
ARGOS S.A.S y de la sociedad cesionaria AGREGADOS ARGOS SA.S dentro del asunto de la
referencia, presenta ante la Autoridad Minera solicitud de DESISTIMIENTO del trámite de cesión de
derechos radicado No. 20195500748262 de fecha 12 de marzo de 2019.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

De acuerdo con los antecedentes expuestos, e! Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, verificó que se encuentra pendiente por
resolverlos siguientes tramites, a saber:

1. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS
PRESENTADO MEDIANTE RADICADOS NO. 20195500748262 DE FECHA 12 DE
MARZO DE 2019 Y 20195500786882 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2019 POR LA
SOCIEDAD CONCRETOS ARGOS S.A.S EN CALIDAD DE TITULAR DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN NO. 10429, AFAVOR DE LA SOCIEDAD AGREGADOS ARGOS S.A.S.

Al remitirnos al Código de Minas el cual establece los requisitos, formalidades, documentos y
pruebas para la presentación y resolución de los negocios mineros en su trámite administrativo no
encontramos ningún tipo de situación que regule la figura de la suspensión de la actuación
administrativa, motivo por el cual y a falta de norma expresa acudiremos al Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, de acuerdo a la remisión
directa queestablece el artículo 3 de la Ley 685 de 2001 el cual a la letra reza:

"Artículo 3o. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este
Código desarrollan los mandatos del articulo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 ylos
artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos
mineros, en forma completa, sistemática, armónica ycon el sentido de especialidad yde
aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que
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propongan en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de
integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política."

Así las cosas, el artículo 231 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo- CPACA se refiere a la figura de la suspensión provisional de actos
administrativos, la cual tiene como finalidad impedir transitoriamente la aplicación de un acto
administrativo que esté produciendo efectos jurídicos, sin embargo, no es el caso que nos ocupa,
toda vez que ala fecha no existe acto administrativo en firme yejecutoriado que adopte una decisión
de fondo en relación con el trámite de cesión de derechos presentado por la sociedad titular.
Sin embargo, respecto de la suspensión de una actuación administrativa, no se encuentra un
sustento jurídico que regule esta figura en la ley, lo único que se indica en el artículo 18, es lo
relacionado con el desistimiento expreso de la petición así:

"Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser
nuevamente presentada con ellleno de los requisitos legales,..."

Aunado a lo anterior, esta Vicepresidencia de Contratación no considera viable la solicitud de
suspensión al no existir un fundamento legal para su procedencia, yen consecuencia se procederá a
estudiar la solicitud de desistimiento presentada mediante
fecha 25 de febrero de 2020.

radicado No 20205501029152 de

2. SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DEL TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS
PRESENTADO MEDIANTE RADICADOS No. 20195500748262 DE FECHA 12 DE MARZO
DE 2019 Y 20195500786882 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2019 POR LA SOCIEDAD
CONCRETOS ARGOS SAS EN CALIDAD DE TITULAR DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. 10429, A FAVOR DE LA SOCIEDAD AGREGADOS ARGOS SA.S.

El día 25 de febrero de2020 medíante radicado 20205501029152 la señora Yobelly Landinez Cortés
en calidad de apoderada de la sociedad cedente CONCRETOS ARGOS S.A.S yde la sociedad
cesionaria AGREGADOS ARGOS SA.S dentro del asunto de la referencia, presenta ante la
Autoridad Minera solicitud de DESISTIMIENTO del trámite de cesión de derechos radicado No.
20195500748262 de fecha 12 de marzo de 2019.

Respecto al desistimiento de solicitudes presentadas ante la administración, el artículo 18 de la Ley
1755 de 2015, sustituido por el artículo 1o de la Ley 1755 de 2015, preceptúa:

"Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales,
pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación sí la consideran
necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución
motivada".

En tal sentido, el Ministerio de Minas yEnergía mediante concepto jurídico No. 2012030108 del 4de
junio de2012, manifestó losiguiente:
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En el caso particular que usted nosrefiere, especialmente"... teniendo en cuenta
que es un contrato bilateral....", encontramos que efectivamente altratarse de un
contrato bilateral, para que es (sic) desistimiento pueda causar efecto en el acto
administrativo que concede la cesión de derechos mineros el cual crea una
situación particular y concreta dentro del contrato de concesión, solo se podrá
tener en cuenta si el desistimiento es presentado por las partes que
suscribieron el contrato de cesión (...). (Destacado fuera del texto)

De igual manera la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta a la
comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado ANM No.
2013120029821, conceptúa enel numeral # 9 lo siguiente:

'(.„) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la
etapa procesal en que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de
derechos, ya que desde elmomento dela presentación del aviso decesión hasta
antes delperfeccionamiento se puede hacer uso de la figura dedesistimiento a la
petición ante las autoridades públicas contemplada en el artículo 18 de la Ley
1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer
continuar con el trámite."

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1755 de 2015, en cualquier
tiempo, los interesados dentro de un trámite administrativo podrán desistir de sus solicitudes, sin
embargo, la norma ibidem otorga potestad a la autoridad para continuar de oficio la actuación, pese
al desistimiento en caso de encontrarlo necesario por razones de interés público. En el caso objeto
de estudio, encuentra esta Autoridad Minera, que no existe mérito para continuar de manera oficiosa
con el trámite, toda vez que a la fecha no existe acto administrativo en firme y ejecutoriado que
adopte una decisión de fondo en relación con el trámite de cesión de derechos presentado por la
sociedad titular del contrato de concesión No 10429.

En razón a lo antenor, yen el entendido que no seexigen requisitos adicionales para desistir de una
petición presentada ante la administración, esta Vicepresidencia en función de dar cumplimiento al
principio de eficacia contemplado en el numeral 11 del artículo 3de la Ley 1437 de 2011 ysegún los
fundamentos fácticos considera procedente aceptar la solicitud de desistimiento presentada por la
apoderada dentro del trámite de cesión de derechos mediante radicado No 20205501029152 de
fecha 25 de febrero de 2020.

La presente decisión se adopta con base en los análisis yestudios efectuados por (os profesionales
de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación deModificaciones a Títulos Mineros.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud de desistimiento del trámite de cesión de derechos
radicado No. 20195500748262 de fecha 12 de marzo de 2019, en relación con la cesión de
derechos presentada mediante radicados No. 20195500748262 de fecha 12 de marzo de 2019 y
20195500786882 de fecha 23 de abril de 2019 por la sociedad CONCRETOS ARGOS SAS en
calidad de titular del Contrato de Concesión No. 10429, a favor de la sociedad AGREGADOS
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de su representante legal o quien haga sus veces, de no ser posible la notificación personal,
notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011-Códígo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JMEftSBrJTOMETO VELASQUEZ
Vicepresidente de Contratación yTitulación (E)

Revisó: Alejandra Torres /Abogada Asesora VCT.
Proyectó: YaheHs AM-ea Herrara Barrios. /Abogaóa/GEMTM-VCt
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Radicado ANM No: 20202120645271

Bogotá, 08-07-2020 17:46 PM

Señores(a):
SOCIEDAD ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A.
Representante legal
Email: N/A

Teléfono: 6517300

Dirección: CLL. 100 NRO. 13-21 PISO 6
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
070-89-008, se ha proferido la Resolución VCT - 000699 DE 24 JUNIO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADO Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE FORMA-
LIZACIÓN MINERA No. 070-89-008 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, lacual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, te solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se
informe a través de los buzones notilicaaonesgiam@anm.gov.co ocqnactfflOS0aflm-qPV.ffl.su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a
su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:
i

•

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de lodos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario hflfisJ
ww/.anm.gov.co/?o=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hUp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos lutoriales que están enlapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. htms://vjww.anm.Qov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neia

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA<5)anm.pov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos:"Noaplica".
Copla: 'Noaplica'.
Elaboró: Maneiy OsptrxyContrausia.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 08-07-202016:54 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".

Tipo de respuesta: "Total".
Archivado en: 070-89-0G8

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacienos@anm.govxo
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S S{a):
S DAD ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A.
F* sentante legal
ti N/A

-' jno: 6517300

L Ción: CLL. 100 NRO. 13-21 PISO 6
D- rtamento: BOGOTÁ, D.C.
lf icipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
070-89-008, se ha proferido la Resolución VCT - 000699 DE 24 JUNIO 2020. por medio de la cual SE DA
POR TERMINADO Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE FORMA
ÜZACIÓN MINERA No. 070-89-008 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, lacual debe sernotificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se
informe a través de los buzones notiñcacionesqiam@anm.gov.co o contactenos@anm.qov.CQ su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco {5} días siguientes a
su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada ütular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
ala página web de la ANM. menú trámites^ servicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulaio de Actualización de Datos Registro Usuario bitpM
www.anm.gov.co/?q=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qrciclo-l-anna-mi-
neña

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: "Noaplica".
Copia: "Noaplica"
Elaboró: Manety OSpmo-Ccntratisla.
Revisó: 'No aplica*.
Pecha de elaboración: 08-07-202016:54 PM
Numero de radicado que responde: 'Noapfeca".
Tipode respuesta: Total'.
Archivado en: 070-89-008
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Bogotá 8-07-202017:46 PM

Señe a):
SOC AD ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A
Rep ntante legal
Em¡ .tbio.galan@pazdelrio.com.co
Telí ' 6517300

Dirt • CLL. 100 NRO. 13-21OFC. 601

Dep mentó: BOGOTÁ, D.C.
Muí )io: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado enelartículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o det
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente
070-89-008, se ha proferido la Resolución VCT - 000699 DE 24 JUNIO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADO Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE FORMA
ÜZACIÓN MINERA No. 070-89-008 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se
informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.oov.co o contactenos@anm.aov.co su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a
su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de estaplataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la techa no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario hüESj
www.anm.aovxo/?q=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.
Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales queestán en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7orciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse ai correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

£ —

lifio'!!
11*853

i
•

•

•

i i 3

Ililfi i
j

Sio
1

ptksi

Hífíi
í i 3;™*

J5<íl5á

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: 'Noaplica'
Copia: "No aplica'.
Elaboró:Mariery Ospmo-Coniraitíta.
Revisó: 'Noaplica*.
Fecha de elaboración: 08-07-2020 17:05 PM

Númerode radicado que responde: 'No.

Tipode respuesta: Total'".
Archivado en: 070-89-008
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MINERÍA

%

lililí 1 1 lll Mil
Radicado ANM No: 20202120645291

Bogotá. 08-07-2020 17:46 PM

Señores(a):
SOCIEDAD ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A
Representante legal
Email: fabio.ga1an@pazdelho.com.co
Teléfono: 6517300

Dirección: CLL. 100 NRO. 13-21OFC. 601
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o det
aniculo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
070-89-008, se ha proferido la Resolución VCT - 000699 DE 24 JUNIO 2020, por medio de la cual SE DA
POR TERMINADO Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE FORMA
ÜZACIÓN MINERA No. 070-89-008 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, lacual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se
intorme a través de los buzones notificacionesgiam@anm.qov.co o contactenPS@anm.gov.CQ su dirección de
correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a
su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería. i

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario bllpM
'•••".Yy.1 anm.qoy.Cp/'';p -crmularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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lililí i
Radicado ANM No: 20202120645291

Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutonales que están en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/7Qrciclo-i-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAiS)anm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: "No aplica'.
Copia: 'Noaplica'.
Elaboró: Mariery Ospino-Coficraiisia.
Revisó: 'No apfcca'.
Fecha de elaboración: 08-07-202017:05 PM

Número de radicado Que responde: 'No aplica".

Tipode respuesta: 'Toiaf
Archivado en: 070-89-008

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, 9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 10-07-2020 17:37 PM

Radicado ANM No: 20202120645971

Señor (a):
AGUSTÍN GERARDO QUIROGA
Email: argequino@gmail.com y agustingerquino@hotmail.com
Teléfono: 3204481143

Celular: 3204481143

Dirección: CALLE 5 # 6/93/95/97

País: COLOMBIA

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: UBAQUE

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE COPIASRADICADO: 20201000549972 EXPEDIENTE: FJ5-093 FO
LIOS A PAGAR: 260

Cordial saludo.

En atención a su solicitud identificada con radicado según referencia, nos permitimos dar
respuesta, dentro de la oportunidad legal para ello, en los siguientes términos:

De conformidad a lo señalado por la Resolución No. 1103 de 29 de diciembre de 2016, en lo
referente al trámite de reproducción de los documentos que reposan en la entidad, tenemos:

Articulo 01. Establecer el valor de la fotocopia simple, fotocopia auténtica y su

transformación en medio digital así:

•

REPRODUCC fifi£I tíSflVlVTtíl] \JÍ|3 í fe&1

Fotocopia simple (Por cada folio solicitado)
Fotocopia auténtica (Por cada folio solicitado)
Transformación de página física en formato digital (Por

| cada folio solicitado)
Grabación de la información en CD
Grabación de la información en DVD

INCLUIDO IVA
$200

$1.200

$100

$350

$450

Los pagos por los mencionados conceptos se realizarán a través de pago en línea dispuesto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería enel Menú de "Trámites y Servicios" módulo de
"Trámites en Linea".

Por lo anterior, se le informa en la referencia de estarespuesta cuantos folios debe cancelar por
cada uno de los expedientes, seaclara que la grabación de la información en CD cuesta $350 yen

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.QOv.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120645971

DVD $450 por folio, la transformación de la página física en formato digital cuesta $100 por folioy
para la entrega del archivo debe allegar memoria USB. Una vez allegue la consignación, se
procederá a la entrega de las fotocopias.

De esta manera se da respuesta, no sin antes recordar que trabajamos para los usuarios y estamos
dispuestos a atender cada una de las solicitudes, pues nuestro fin primordial es optimizar nuestro
servicio.

Aydee Peña Gutiérrez
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO
(OJI '1..IT'
EUIDIO l.>-f> ttiull L..HJ1I.
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INERÍA

Bogotá, 03-06-202017:39 PM

IllUII flli lli||¡|l «••
Radicado ANM No: 20202120637351

Señores:

ALFONSO PEDRAZA POVEDA

SOCIEDAD PETREUS SAS

ATT: REPRESENTANTE LEGAL.

Dirección: KM 6 VEREDA APIAY

Teléfono: 318393562
Departamento: META
Municipio: PUERTO LÓPEZ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JLF-14281, se ha profendo la Resolución VCT No 000623 DEL 01 DE JUNIO DE 2020. por medio de la cual
ACEPTA Y SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DE UNA CESIÓN DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JLF-14281, la cual debe sernotificada perso
nalmente, por lotanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de
la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas poraviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Envirtud a lodispuestopor la Resolución ANM No 096del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otras determinaciones, así como el Decreto No457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción y la prestación de los servicios por partede las autoridades públicas en elmarco del Estado de Emergen-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hup//:vww.anm.£jüv.co ©nail: contactenos@anm.gov.co



♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
l

cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en suartículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nospermitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma paralagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El accesoa la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de fa ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios • Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hups;//www.anm,90vlco/?q=FormuiariQs

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuarioy contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar tos datos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNAaanm.qov.co

Cordialmente,

AyOEE PEfNTA GUTIÉRREZ
Gestor Grüpo_deJnformación y Atención al Minero
Anexos: 'No aplica"
Copia;'No aplica'.
Elaboró: Diana Mera- Contratista.

Reviso: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 03-06-202017:03 PM

Númerode radicado que responde; 'No aplica*.
Tipode respuesta; TofaT.
Archivado en: JlF-14281

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email:contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 16-07-2020 09:35 AM

Señor (a):
Mardelli Torres Patifto
Email: mandeambientall7@gmail.com
Teléfono: 3103461891
Celular: 3103461891
Dirección: CU 87 #103F-50
País: COLOMBIA

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: PRÓRROGA RESPUESTA PETICIÓN EFECTUADA MEDIANTE RADICADO 20201000573722EX-
PEDIENTE: RL2-09491

Cordial saludo,

En virtud de lo dispuesto por el parágrafo del articulo 14 de la Ley 1437 de 2011. modificado por el
artículo 1de la Lev 1755 de 2015; nos permitimos informar que su petición con radicado según
referencia, será atendida en un plazo no mayor aveinte (20) días ohasta tanto sea superada la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 yreestablecdo el orden
público.

Agradecemos su comprensión.

Cordialmente,

Aydee PeñíGutierrez
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO

arma ^oírtca".
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ramiiMCEMiii!
Radicado ANM No: 20202120639551

Bogotá, 17-06-2020 09:32AM

Señor(a) (es):
PEDRO PABLO MEDINA CARRANZA

Email: abogadarango@gmail.com
Teléfono: 43324943

Dirección: CARRERA 11 N° 11-06

Departamento:ANTIOQUIA
Municipio: AMALFI

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentrodel expediente 0-
578, se ha proferido |a Resolución No VCT - 000509 18 MAYO 2020, por medio de la cual SE ENTIENDE
DESISTIDA UNA SOUCITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información yAtención alMinero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51 Local 1071, o se informe a través de los buzones noüncacionesgiam@anm.gov.co o
contactenos(S)anm.qov.co su dirección de correo electrónico parasurtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse,dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El accesoa la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hm'Jnmw,mn.9Qy,cQ/?q=FQmu]ajios
Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al mular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC ylos tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. hnps://www.anm.gov.co/?(r=cick)-l-anna-
mineria

1Mediante Resolución 197 del 01° dejunio de2020 sesuspende laatención alpúblico en las sedes de la ANM a nivel
nacional hastael día 01° de julio de 2020

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.90v.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120639551

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAIdianm.gov.co
Cordialmente,

AyOEE PEJtt GUTIÉRREZ
Gestor GijJpadeJpfonnación y Atención al Minero
Anexos: "NO Aplica".
Copia: "Noaplca".
Elaboró: Mariety Ospm- Contraiista-GIAM.
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 17-06-2020 07:53 AM

Número de radicado que responde: JNoaplica'.
Tipode respuesta: Totaí*.
Archivado en: 0-578.
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Bogotá, 17-07-2020 07:56 AM

Radicado ANM No; 20202120647421

i

Señor (a):
DIEGO IGNACIO NARVÁEZ CORREA
Email: cumplimiento@exun.com.co
Teléfono: 3117350905

Celular: 3220122 -

Dirección: CRA43 A# 1 - 50 TORRE 3 OFICINA 1002 SAN FERNANDO PLAZA

País: COLOMBIA

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

•

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DECOPIAS RADICADO: 20201000574962 EXPEDIENTE: NHV-10172
FOLIOS A PAGAR: 158

Cordial saludo,

En atención a su solicitud identificada con radicado según referencia, nos permitimos dar
respuesta, dentro de la oportunidad legal para ello,en los siguientes términos:

De conformidad a lo señalado por la Resolución No. 1103 de 29 de diciembre de 2016, en lo
referente al trámite de reproducción de los documentos que reposan en la entidad, tenemos:

Artículo 01. Establecer el valor de la fotocopia simple, fotocopia auténtica y su
sn medio digital así:

ÓDUCCIÓN DE DOCUMENTOS

•e (Por cada folio solicitado)
ntica (Por cada folio solicitado)
n de página física en formato digital (Por

citado)
3 la información en CD

le la información en DVD

VALOR

INCLUIDO IVA
$200

$1.200

$100

$350

S450

js mencionados conceptos se realizarán a través de pago en línea dispuesto en la
a Agencia Nacional de Minería en el Menú de "Trámites y Servicios", módulo de

nea".

¡r. se le informa en la referencia de esta respuesta cuantos folios debe cancelar por
los expedientes, se aclara que la grabación de la información en CD cuesta $350 y en

Bogotá D.C, Avenida Calle 25 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.CQ Código Postal: 111321
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DVD $450 por folio, la transformación de la página física en formato digital cuesta $100 por folio y
para la entrega del archivodebe allegar memoria USB, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 una vez allegue la consignación, se envía a
correo electrónico autorizado expediente digital.

De esta manera se da respuesta, no sin antes recordar que trabajamos para los usuariosy estamos
dispuestos a atender cada una de las solicitudes, pues nuestro fin primordial es optimizar nuestro
servicio.

Cordiatmente,

AydeéPefta Gutiérrez
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO
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Bogotá, 10-07-202017:12 PM

Doctor (a)
DIEGO FERNANDO FORERO GONZÁLEZ

Apoderado (a)
SOCIEDAD ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A.

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 100 No.13-21 OF 601

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordialsaludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22de 2013, mepermito comunicarle que dentro de! expediente 006-85M, se ha proferido
la Resolución GSC No.000140 DE 12 DE MARZO DE 2020, por medio de lacual SE RESUELVE UNA SOLICITUD
DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.006-85M. y de la cual
procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez
(10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación entos términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega det aviso en el lu
gar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos tos tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar et proceso de
activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar ala pá
gina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario httpSi/Awwanm.qQV.CO/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y ios tuioriales que están en lapágina web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. uTrjjs^/www.anm.qoy,co/?q=ci(;lQ-l-anna-m¡neria-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos@anm.gov.co
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(5)anm.gov.co.

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrupo de Información yAtención al Minero.
Anexos; Siete(07)Pollos
Copia: Noapbca.
Elaboró: Maigte Espiba.-Comratista
Fecha de elaboración: 10-07-202014:54 PM.

Número de radicadoque responde:Noi
Tipode respuesta:Total.
Arclwa<loen:006-85M
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No 000140

12 MAR. 2020
"'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO

DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 006-85M*'

El Gerente de Seguimiento y Control de ia Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad
Minera de la Agencia Nacional Minera, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las
conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de
junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas y
Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 933 del 27 de octubre de 2016 y 700 del 26 de
noviembre de 2018, proferidas por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, previo los siguientes,

ANTECEDENTES

El 4 de febrero de 1985 se suscribió entre la Empresa Colombiana de Minas - Ecominas y la
Sociedad ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A., el Contrato en virtud de aporte No. 006-85M, por un
término de treinta (30) años, contados a partir del primero (1) de enero de 1981, para la
exploración y explotación de hierro y caliza siderúrgica, dentro del área del Aporte No. 923 en
las zonas A y 8, determinadas en la Resolución No. 000795 del 16 de mayo de 1980, proferida
por el Ministerio de Minas y Energía. El contrato fue inscrito en el Registro Minero Nacional el
24 de mayo de 1990.

• i

Medíante Otrosí No. 1. de 19 de marzo de 2003 y Otrosí No. 2 de 14 de diciembre de 2007 se
modificó el área inicialmente otorgada.

El día 29 de diciembre de 2010, se suscribió otrosí No. 3, por medio del cual se prorrogó la

duración del contrato, por el término de tres (3) meses, contados desde el I de enero de 2011
hasta el I de abril de 2011, con el objeto de continuar con el estudio de la solicitud de prórroga
del contrato, y la definición conjunta de las condiciones en las que se acordaría la prórroga
definitiva del contrato de operación.

El 30 de marzo de 2011, se suscribió otrosí No4, por medio del cual se prorrogó la duración del
contrato, por el término de tres (3) meses, contados desde el 1 de abril de 2011 hasta el 12011,
con el objeto de continuar con el estudio de la solicitud de prórroga del contrato, y la definición
conjunta de las condiciones en las que se acordaría la prórroga definitiva del contrato de
operación,

El día 29 de junio de 2011, se suscribió otrosí No. 5, por medio del cual se prorrogó la duración

1
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octubre de 2011, con el objeto de continuar con el estudio de la solicitud de prórroga del
contrato, y la definición conjunta de las condiciones en las que se acordaría la prórroga
definitiva del contrato de operación.

El día 28 de septiembre de 2011, se suscribió otrosí No. 6, por medio del cual se prorrogó la

duración del contrato, por el término de tres (3) meses, contados desde el Ide octubre de 2011
hasta el Ide enero de 2012, conelobjetode continuar con elestudiode tasolicitud de prórroga
del contrato, y la definición conjunta de las condiciones en las que se acordaría la prórroga
definitiva del contrato ;de operación.

El día 30 de diciembre de 2011, se suscribió Otrosí Ño. 7, por medio del cual se prorrogó ta
duración del contrato, por el término de seis (6) meses, contados desde el I de enero de 2012
hasta el Ide julio de 2012, con el objeto de continuar con el estudio de la solicitudde prórroga
del contrato, y ta definición conjunta de las condiciones en las que se acordaría la prórroga
definitiva del contrato en virtud de aporte.

El día 29 de junio de 2012, se suscribió otrosíNo. 8, por medio del cual se prorrogó laduración
del contrato, por el término de seis (6) meses, contados desde el Ide julio de 2012 hasta el 1 de
enero de 2013.

El 27 de diciembre de 2012, la Agencia Nacional de Minería y la Sociedad Minas Paz de Río S.A.
suscribieron el Otrosí No. 9 al Contrato No. 006-85M, la Cláusula 33 del citado otrosí dispone:
"El presente documento unifica el texto del Contrato No. 006-85M, con sus modificaciones
anteriores contenidas en los Otrosí Nos. 1 al 8 y las modificaciones introducidas a partir del
presente contrato y tendrá efectos a partir del registro del presente documento en el Registro
Minero Nacional". La inscripción del citado otrosí en el Registro Minero Nacional, se realizó el
28 de diciembre de 2012.

Por medio de la Resolución No 000113 del 13 de febrero de 2018, la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación resolvió en el artículo sexto ordenar al Grupo de Catastro y Registro
Minero, modificar en el RMN- la razónsocialdel titular del Contrato en virtud de aporte No 006-
85M de MINAS PAZ DEL RIO S.A., por ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. identificada con Nit.
8600299951.

Mediante oficio radicado No 20195500933122 del16deoctubrede 2019, el apoderadoGeneral
Doctor DIEGO FERNANDO FORERO GONZÁLEZ de la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular
del Contrato en Virtud de Aporte No 006-85M, presentó solicitud de Amparo Administrativo
contra PERSONAS INDETERMINADAS, en el sector de Corrales, con el propósito de obtener el
cierre de las actividades y la individualización de los autores de lasmismas, donde indicó que
como consecuencia de las visitas de campo realizadas por la compañía, se encontraron
actividades de explotación sin autorización, que lasmismas se ejecutan de forma intermitente
por cuanto no se encontró maquinaria, ni personas durante las visitas realizadas.

Por medio del Auto VSC-00275 del 23 de octubre de 2019, se admitió la solicitud de amparo
administrativo, el cual fue notificado por edicto No GIAM-EA-00082-2019 los días 15 al 18 de
noviembre de 2019 a las partes interesadas en la cartelera de la Alcaldía Municipal de Corrales
y por aviso GIAM-08-0160 del 1 de noviembre de 2019, debidamente fijado por el Inspector de
Policía de Corrales el día 19 de noviembre de 2019 en las coordenadas señaladas por el
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querellante, en el cual se determinó programar la fecha y citar a la parte querellante y
querellados, para el día 28 de noviembre de 2019 a las 9:00 A.M., en las instalaciones de la
Alcaldía Municipal de CORRALES -BOYACÁ, con el fin deiniciar la diligencia de verificación dela
perturbación.

En desarrollo dela diligencia del día 28 denoviembre de2019, se levantó el"acta dediligencia
de amparo administrativo realizada en el trámite solicitado por el apoderado de la sociedad
titular del contrato envirtud deaporte No 006-85M, en la cual seconstató la presencia de la
parte querellante, representada por el apoderado Dr. DIEGO FERNANDO FORERO GONZÁLEZ; y
de la parte querellada no se hizo presente.

En desarrollo de la diligencia se otorgó la palabra al Apoderado de la sociedad Querellante, quien
indicó:

Posteriormente, se le concede el uso de la palabra al Apoderado de la sociedad
Querellante, quien manifiesta lo siguiente:

"Buenos días, solicito cordialmente a la ANM que una vez se verifique las labores
mineras ejecutadas por parte del querellado o cualquier otra persona que se
encuentre realizándolas dentro delárea delcontroto deconcesión No006-85M,
det cual es titular ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A.- APDR, se obre conforme a lo
expresado en elartículo 309 de la Ley 685 de 2001, toda vez que la empresa en
esta área del título actualmente no tiene autorizada ninguna labor mediante
subcontrato o contrato de operación minera".

La Agencia Nacional de Minería -ANM, expresa lo siguiente:

En esta instancia, se observó que la Inspección Municipal de Corrales -Boyacá, procedió
con la notificación por aviso a¡os querellados INDETERMINADOS el día 19 de noviembre
de 2019 yse fijó en la cartelera de la Alcaldía Municipal de Corrales el Edicto No GIAM-
EA-00082-2019 los días 15 al 18 denoviembre de2019, que servirá desoporte para
resolver el presente trámite por medio del acto administrativo pertinente, que se dará a
conocer a los intervinientes por medio del procedimiento de la notificación establecido
en la norma minera vigente.

Escuchada la parte querellante a través de su apoderado y sin tener ninguno
manifestación de la parte querellada por su ausencia, pero a quien se le notificó en
debida formo, escuchadas los partes se da por terminada la presente diligencia, para lo
cual se suscribirá entre quienes en ella intervinieron, en el despacho de la Alcaldía
Municipal deCorroles-Boyacá".

Por medio del Concepto Técnico VSC-474 del 13 de diciembre de 2019, el cual hace parte integral
del presente acto administrativo, se recogen los resultados de la inspección al área del contrato
en virtud de aporte No 0Q6-85M, concluyendo lo siguiente:

*4. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

4.1. Según lo observado en la visita odiligencia de Amparo Administrativo vseaún el trabaío
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que se realizó en oficina, se considera que en los sitios objeto del presente Amparo
Administrativo se realizaron en el pasado actividades de extracción artesanal y con
maquinaria minera de roca caliza y disposición de estériles (Botaderos), en los puntos
denominados como Cl aC12, donde se ha realizado extracción de roca caliza en pequeñas
áreas ygrandes áreas, acielo abierto ydeforma subterráneo. Según lo que se evidencia en
campo, solamente un sitio tiene indicios que se encuentra activo actualmente, el C3; ya que
en cosí todos los sitios visitados se observa crecimiento de vegetación en los sitios de
explotación, no hay presencia de equipo o maquinaría minera en estos lugares, no hay
personal trabajando en los sitios, no hay Infraestructuras construidas y no se observan
huellas recientes de volquetas o maquinaria pora eltransporte del mineral. No se encontró
persona alguna trabajando en los doce sitios visitados, con elfin de indagarsobre los posibles
responsables que realizaron las extracciones ylos posibles propietarios de los predios donde
han ocurrido las perturbaciones.

No obstante, lo anterior, en cercanías al punto tres visitado, por la vía, se indagó a una
persona que no dio su nombre, ni seIdentificó, elcual manifestó que las explotaciones de
coliza de estazona las había realizado elpropietario del terreno, un señorde apellido Aguirre,
que ya había fallecido yque hablo continuado suhijo con las actividades extractivas.

Teniendo en cuenta lo observado en la presente visita de Amparo Administrativo yen
concordancia con elArtículo 307 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), se considera que
en el sitio visitado (Sector de Corrales) existe una ocupación y/o perturbación por la
explotación de roca caliza y por ta disposición de estériles, ya que dichas actividades se
encuentran dentro de la Zona 3del área del título minero 0O6-85M cuyo titular es Acerías
Paz del Río S. A.; actividades realizadasporpersonas indeterminadas, ya que no se encontró
anadie en flagrancia trabajando en él lugar ynadie respondió como determinodor de tales
actividades durante ladiligencia.

Los representantes del titularminero, durante la diligencia manifestaron desconocerquienes
fueron los que realizaron las actividades extractivas y tampoco se encontró personas
trabajando en los lugaresvisitados.

La mencionado ocupación y/o perturbación, se constata con los puntos de coordenados
tomados en dia de la visita 28 de noviembre de 2019, donde ios puntos de coordenadas
tomados con el GPS institucional Garmin yque localizan el predio y labores visitados se
encuentran dentro del área del contrato 006-85M; por lo tanto, desde el punto de visto
técnico es viable elAmparo Administrativo yse recomienda sea otorgado al solicitante Las
coordenados de localización de los puntos de perturbación son las siguientes-

PUNTOS Este Norte

Cl 1.135.783 1.137.609

C2 1.135.797 1.137.692

C3 1.135.869 1.137.961

C4 1.136.102 1.137.849

CS 1.136.121 1.137.802

C6 1.136.200 1.137.906

C7 1.136.055 1.138.079

C8 1.136.210 1.138.163
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C9 1.136.080 1.138.279

CIO 1.136.183 1.138.318

CU 1.136.235 1.138.482

C12 1.136.178 1.138.508

4.2. Es importante que se tenga en cuenta que en el sitio de perturbación *C7" donde se
encontró actividad extractiva subterránease haga elcierre paraqueno se permitaloentrada
o las labores subterráneas, ya que el sitio es inseguro por presentar alto grado de
agrietamiento y dioclasamiento de la roca. Se recomienda sean instalados avisos preventivos
de "prohibición de entrada" y de "peligro",o la entrado a la labor subterráneo.

4.3. Se considera que el presente concepto técnico debe ser revisado jurídicamente en el
GrupoPIN, con el fin de determinar lo pertinente, por lo que el presente concepto se pasara
a la abogada designada para este AmparoAdministrativo".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Afin de resolver de fondo la solicitud de amparo administrativo presentada bajo el radicado No
20195500933122 del 16 de octubre de 2019, por el apoderado Dr. DIEGO FERNANDO FORERO
GONZÁLEZ en su condición de titular del Contrato en Virtud de Aporte No 006-85M, se hace
relevante el establecer la finalidad de dicho procedimiento de conformidad a lo dispuesto por
el Articulo 307 de la Ley 685 de 2001:

Artículo307. Perturbación. "(...) El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante
el alcalde, amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación,
perturbación o despojo de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta
querella se tramitará mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que se
consagra en los artículos siguientes.

A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la
autoridadminera nacional (...)".

Bajo dicho contexto normativo, se deduce que la procedencia de la actuación de amparo
administrativo está encaminada a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los
derechos de los Titulares Mineros, quienes han suscrito con el Estado un Contrato de Concesión
u otra modalidad de titulo minero legalmente reconocido para la explotación de un mineral
especifico en un área determinada, respecto de las afectaciones que pueda estar causando un
tercero que adelante actividades mineras, o cualquier otra actividad de ocupación, despojo o
perturbación dentro del área del contrato.

En otros términos, el Amparo Administrativo está encaminado a garantizar los derechos de los
Titulares Mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) Tercero (Terceros)
que impidan el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos a
sus intereses se detengan inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar
el mineral concesionado en el área previamente determinada, o dicho de otra forma,
restableciendo las condiciones del área que permitan el ejercicio de los derechos a explorar y
explotar derivados del Contrato de Concesión.
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Así las cosas, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales para la fijación y
adelantamiento del amparo administrativo, cobra vital importancia lo evidenciado el día 28 de
noviembre de 2019en la diligencia de reconocimiento de área del Contrato en virtud de aporte
No 006-85M, que tuvo por objeto el verificar las labores perturbatorias denunciadas en la
solicitud de amparo administrativo, cuyos resultados se encuentran contenidos en el Concepto
Técnico VSC-474 del 13 de diciembre de 2019 y del plano anexo, documento que hace parte
integral del presente acto administrativoy del cual se resaltan los siguientes apartes:

"„..se realizaron en el pasado actividades de extracción artesanal y con maquinaria
minera de roca caliza y disposiciónde estériles (Botaderos), en los puntos denominados
como Cl a C12, dondese ha realizado extracción de roca calizaen pequeñasáreas y
grandes áreas, a cielo abierto y de forma subterránea. Según lo que se evidencia en
campo, solamente un sitio tiene indicios quese encuentra activo actualmente, el C3; ya
que en casi todos los sitios visitados se observa crecimiento de vegetación en los sitios
de explotación, no hay presencia de equipo o maquinaria minera en estos lugares, no
hoy personal trabajando en los sitios, no hay infraestructuras construidos y no se
observan huellas recientes de volquetas o maquinaria para el transporte del mineral....

...se considera que en el sitio visitado (Sector de Corrales) existe una ocupación y/o
perturbación porla explotación de roca coliza yporladisposición de estériles, yaquedichas
actividades se encuentran dentro delaZona 3delárea deltítulo minero 0O6-85M cuyo titular
es Acerías Pazdel Rio S.A; actividades realizadas porpersonasindeterminadas»..

La mencionada ocupación y/o perturbación, se constatacon los puntosde coordenados
tomados en díade la visita 28 de noviembre de 2019, dondelos puntosde coordenadas
tomados con el GPS institucional Garmin y que localizanelpredio y labores visitadas, se
encuentran dentro del áreadelcontrato 006-85M; porlo tanto, desde el puntode vista
técnico es viable el Amparo Administrativo y se recomienda seo otorgado al
solicitante....".

De acuerdo a los argumentos señalados, resulta para la autoridad minera claro conforme con
las conclusiones del Concepto Técnico VSC-474 del 13 de diciembre de 2019, que dentro del
área del Título Minero No. 006-85M se evidencian actividades mineras no autorizadas por el
titular de dicho contrato, desarrolladas por PERSONAS INDETERMINADAS, circunstancia
palmaria que le permite a la autoridad minera concluir la existencia de actividades
perturbatorias por parte del querellado y por consiguiente, la procedencia de la solicitud de
amparo administrativo, en virtud de las disposiciones del capítulo XXVII de la Ley 685 de 2001.

Aunado a loanterior, se tiene que nose presentótítulo minero debidamenteotorgado e inscrito
enelRegistro Minero Nacional, que permita ta realización deactividades deexplotación minera
por parte del querellado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001, asílas cosas,
se procederá a conceder el amparo administrativopresentado por la sociedad ACERÍAS PAZ DEL
RIO S.A.

En consecuencia, de loanteriory por lasconsideraciones expuestas, es del casoque se proceda
a ordenar la suspensión y el cierre de las bocaminas operadas por PERSONAS
INDETERMINADAS, ubicadas en las siguientes coordenadas:
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PUNTOS Este Norte

Cl 1.135.783 1.137.609

C2 1.135.797 1.137.692

C3 1.135.869 1.137.961

C4 1.136.102 1.137.849

C5 1.136.121 1.137.802

C6 1.136.200 1.137.906

C7 1.136.055 1.138.079

C8 1.136.210 1.138.163

C9 1.136.080 1.138.279

CIO 1.136.183 1.138.318

Cll 1.136.235 1.138.482

C12 1.136.178 1.138.508

Por último, de conformidad con la recomendación efectuada en el Concepto Técnico VSC-474
del 13 dediciembre de2019, se procederá a dar traslado a la autoridad ambiental para lo desu
competencia.

Que en mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento yControl de la Vicepresidencia de
Seguimiento, Control ySeguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus
atribuciones legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder el Amparo Administrativo solicitado por el Doctor DIEGO
FERNANDO FORERO GONZÁLEZ apoderado de la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A., titular del
contrato en virtud de aporte No 006-85M, en contra de PERSONAS INDETERMINADAS o
IDENTIFICADAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO- En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena el
desalojo yla suspensión inmediata ydefinitiva de los trabajos yobras que realizan las personas
INDETERMINADAS dentro del área del contrato envirtud de aporte No 006-85M.

ARTÍCULO TERCERO - Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriada yen firme el
presente acto administrativo, oficiar al señor Alcalde Municipal de CORRALES •BOYACA, para
que proceda de acuerdo con los artículos 161, 309 y306 de la Ley 685 de 2001, al cierre
definitivo de los trabajos, desalojo de los perturbadores personas indeterminadas opersonas
identificadas, ai decomiso de elementos instalados para la explotación ya la entrega de los
minerales extraídos por los perturbadores al titular minero de conformidad con la descripción
contenida el acápite de conclusiones del Informe de visita contenido en el Concepto Técnico
VSC-474 del 13 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO CUARTO -Por medio del Grupo de Información yAtención, poner en conocimiento a
las partes el informe de visita técnica de verificación contenida en el Concepto Técnico VSC-474
del 13 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a la sociedad ACERÍAS
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a través de su apoderado Dr. DIEGO FERNANDO FORERO GONZÁLEZ quien reportó como
dirección de notificación la Calle 100 No. 13-21 oficina 601- Bogotá, oen su defecto procédase
mediante aviso.

ARTÍCULO SEXTO. Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación conforme
con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo-.

ARTICULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia de la visita técnica
contenida en el Concepto Técnico VSC-474 del 13 de diciembre de 2019 ydel presente acto
administrativo a la autoridad ambiental correspondiente ya la Fiscalía General de la Nación
Seccional. Lo anterior afin de que se tomen las medidas que correspondan, pronunciándose en
lo de su competencia.

ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes asu notificación, de conformidad con
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde lo
Contencioso Adm.nistrativo según lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código
de Minas. 6

ESE Y CÚMPLASE

ON¿0ARCÍA CASTELLANOS
eguimiento y Control

Proyectó: Silvia Marisol Gómez Cuervo, /Abogada VSC- Grupo PIN
Aprobó: Ornar Ricardo Malagon Coordinador Grupo PIN
filtró: Marión Solano Caparroso - Abogada GSCt¿¿0
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Be á, 26-06-2020 07:46 AM

Se (a):
ü DMAR TORRES GONZÁLEZ
T , ;ión:CRA13No.9A25OF403

L-., lamento: BOGOTÁ, D.C.
; 'nicipio: BOGOTÁ, D.C.

"•Prenda: NOTIFICACIÓN POR AVISO

' Jial saludo.

+'

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del articulo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente CCM-103,
se ha proferido la Resolución VSC No.001181 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC
NO.000693 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.CCM-103 Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada
ta vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la pagina
de la ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a ta fecha no le ha llegado debe ingre
sar ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formula
rios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
https://www.anmgov.co/?q=Formularios. ,

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde ai titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Ronnt* n.C. Av/eniH* (*»« 76 No. SQ • fiS Infül 107 ifofono: (571) ? ?Q 19 ^ frtfflSlfrí; 6000
httffV/ffwwanm owco/

fflfflactenos@anm.qQV.CO
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7q-ciclo-l-an-
na-rninejja-

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.gnv.cr>

Cordiaimente.

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupó*toft*efrnacián yAtención al Minero.
Anexos: Diecinueve (19) Fotos
Copia: No aplica.
Elaboró: Maro* Espilla -Contratista
Fecha de elaboración: 26-06-2020 06:38 AM.
Número de radicado queresponde: No aplica.
Tipo de respuesta TotaL
Archivadoen-CCM-1Q3
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM-

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 001181 DE

( 10DIC2B19 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000693 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019, DENTRO DEL

CONTRATO DE CONCESIÓN No. CCM-103 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente deSeguimiento. Conlrol ySeguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en
ejercicio desus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre
03 de2011, ylas Resoluciones 18 0876 del 7 dejunio de2012.9 1818 del 13 de diciembre de2012
proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía. 0206 del 22 demarzo de2013. 370 del 09 dejunio de
2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017.
proferidas perlaAgencia Nacional de Minería, teniendo encuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

El 28de enero de 2003. entre la EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA - MINERCOL ylos señores
CESAR EUGENIO DÍAZ GUERRERO, JIMMY BARRETO CALDON. JORGE ENRIQUE TORRES
GONZÁLEZ yLUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ, sesuscribió Contrato deConcesión No. CCM -103
para ia exploración técnica yexplotación económica de un yacimiento de CARBÓN en un área de 150
hectáreas y 607.5 metros cuadrados ubicado en jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE
departamento de CUNDINAMARCA, con duración de treinta (30) años contados a partir del 14 de
octubre de 2003. fecha de insenpción en el Registro Minero Nacional.

Con Resolución DSM No. 1409 del 14 de diciembre de 2006, inscrita en el Registro Minero Nacional
el 05 de enero de 2007, se declaró perfeccionada la cesión de derechos de los señores JIMMY
BARRETO CALDON y CESAR EUGENIO DÍAZ GUERREROS a favor de LUIS OMAR TORRES
GONZÁLEZ.

Mediante Resolución SFOM No. 0023del 15 de febrero de 2007, se aprobó el Programa de Trabajos
yObras —PTO, deacuerdo a lo señalado en el concepto técnico del 06 dediciembre de2006.

Por medio de Resolución DSM No. 947 del 20 de noviembre de 2007, inscrita en el Registro Minero
Nacional el 29 de enero de 2008, se aceptó lasuspensión deobligaciones del contrato No. CCM-103.
ante la ocurrencia de un evento de fuerza mayor, durante el periodo comprendido entre el 20 de
septiembre de 2007, fecha en la cual se solicitó la suspensión, y el 20 de marzo de 2008, en
consecuencia, el periodo contractual terminara el 14de abril de 2033.

Através de Resolución SFOM No. 216 del 17 de septiembre de 2008, inscrita en el Registro Minero
Nacional el 21 deoctubre de 2015 yaclarada por laResolución No. 1841 del 15 de mayo de2014. se
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declaró perieccionada la cesión de ios derechos del 25% que te corresponden al señor LUIS OMAR
TORRES GONZÁLEZ ydel 25% de los dereclros que le corresponden al señor JORGE ENRIQUE
TORRES GONZÁLEZ respeclo al titulo CCM-103, a favor de la sociedad denominada BOGOTÁ
COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA.

Mediante Resolución SFOM No 277 del 13 de septiembre de 2010, inscrita en el Registro Minero
Nacional el 22 de octubre de 2015, se declaró perfeccionada la cesión del 25% de los derechos y
obligaciones del título minero No CCM-103 que correspondieran al señor LUIS OMAR TORRES
GONZÁLEZ a favor de lasociedad denominada SOCIEDAD IBARRA S.A.S.

Por medio de Resolución No. 1841 del 15 de mayo de 2014, inscrita en el Registro Minero Nacional el
22 de octubre de 2015, se modificó el articulo primero de la Resolución SFOM-277 del 13 de 2010 en
el sentido de declarar perfeccionada la cesión del 25% de los derechos de conformidad con lo
establecido enel articulo 22 dela ley 685 de2001 que le corresponden al señor LUIS OMAR TORRES
GONZÁLEZ, afavor de la sociedad ILBARRA S.A.S., indicando que los titulares del contrato No. CCM-
103 son: las sociedades BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA en un porcentaje del
50%, ILBARRA SAS. con una participación del 25% yel señor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ
con una participación det 25%.

Con informe GSC-ZC-RNR No 731 del 10 de noviembre de 2015. se concluyó:

•4 CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

4.1 El Contrato de Concesión No. CCM-103 se encuentra contractualmente en la etapa de
Explotación. En el momento de la inspección se verifico que el titular NO está adelantando
trabajes tíoexplotación yextiacción delmineral

4.2 De acuerdo ala visita seliene que dentro del área del titulo minero No. CCM-103. se están
adelantado trabajos mineros que los faculta una solicitud de minería de tradición yexisten otros
mineros que están adelantado trabajos sin contarcon un documento que le autorice la ejecución
de esta actividad, aquienes seles elaboro acta de minería ilegal, las cuales fueron radicadas en
ta alcaldía del municipio de lengnazaque para que la alcaldía procediera con ni cierre de estas
bocaminas por no contar con los permisos que le faculten realizara esta actividad.

4.3 Acontinuación se reflejan los elementos que se encontraron durante la visila de fiscalización
al ¿tea otorgada al Ululo minero No. CCM-103:

/ üe acuerdo al lecorrido se verifico que dentro del área del titulo minero, se están
adelantando trabajos de explotación porpersonas diferentes a los titulares.
El titular minero NO esté adelantando trabajos de explotación minera.
Se evidencia ta necesidadde realizar trabajos decerramiento adecuación yseñalización
de las labores de exploración abandonadas existentes dentro del área del titulo minero
tendientes aevitar el ingreso yposibles acódenles de personas ajenas al titulo minero
Se recomienda implementar un programa de señalización informativa preventiva yde

seguridad en estas laboresabandonadas.

•

4.4 El presente titulo minero cuenta con el Programa de Trabajos yObras (PTO) APROBADO.

4.5 El titulo NO cuenta con instrumento ambiental aprobado, por lo tanto el titular no ouetíe
adelantar trabajos deexplotación.
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4.6 Recordar a tos titulares que solo puede dar inicio a los trabajos de explotación una vez
obtengan aprobado el PTO yobtenido el actode otorgamiento de lalicencia ambiental (viabilidad
ambiental) ejecutoriado yen firme, por parte delaautoridad ambiental competente para ta región

•

4.7Se recomienda al titular minero dar cumplimiento a todas lasdispersiones establecidas enel
Reglamento de Seguridad Minera. En su Decreto 1886 de 2015 (Reglamento de Higiene y
Segundad para lasLabores Mineras Ba¡o Tierra)

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario,
llevará acabo visitas deseguimiento ycontrol para comprobarelestado delostrabajos yverificar
el cumplimiento de las nonnas de Seguridad e Higiene minera, asi como de las obligaciones
contraidas. (...)'

Através de Auto GSC-ZC No. 002031 del 25 de noviembre de 2015. notificado por estado jurídico No.
057 del 27de abril de 2016, se dispuso:

'(...) REQUERIR a la sociedad titular bajo apremio demulta deconformidad con elartículo 115
y 287de laley685de 2001. para que allegue copia del acto administrativo mediante el cual se
otorga licencia ambiental o estado de trámite de lamisma, expedido por la autoridad ambiental
competente, con fecha deexpedición nosuperiora noventa (90) dias. Para locual se le concede
el término tíetreinta (30) días, contados a partir de lanotificación del presente auto.

Con base en loanterior, igualmente se recomienda informar a lostitulares que deben abstenerse
de realizar labores de construcción y montaje y explotación, hasta tanto no cuenten con el acto
administrativo que conceda la viabilidad ambiental debidamente ejecutoriada yenfirme expedido
porta autoridad ambiental competente.
i-)

Por medio delGrupo de Información y Atención alMinero córrase traslado a la sociedad titular
del Informe deFiscalización Integral Nro 4dejulio 12 del año 2014, del Infomie deFiscalización
Integral Nro. 5 de octubre 28 delaño2014y delconcepto técnico GSC ZC Nro. 001310de octubre
23 delaño2015. (...y

Mediante Auto GSC-ZC No. 000524 del 13 deabril de 2016. notificado por estado jurídico No. 068 del
13 de mayo de 2016, se dispuso:

'Requerir a los titulares del Contrato de Concesión Ato CCM-103 bajo apremio de multa de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley 685 de 2001. para que previo a realizar
actividades en elárea del titulo y una vez cuente con la Licencia Ambiental para la explotación
por parte de la Autoridad correspondiente, cumpla con las recomendaciones indicadas en el
informe de la inspección de campo realizada el 20 de octubre de 2015. frente a b anterior debe
allegar a la Entidad un informe decumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que
evidencie la aplicación de ¡os correctivos y/o un plan de acción con las actividades dadas para la
aplicación de dichos correctivos.

Se recuerda a los titulares del Contrato de Concesión No CCM-103. que no pueden realizar
actividades deExplotación, sin contarcon la Ucencia Ambiental para elproyecto minero, sopena
de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de
2000 (Código Penal Colombiano)

Correr traslado yoficiar ala Alcaldía del Municipio de Lenguazaque Cundinamarca. del informe
de visita técnica de seguimiento ycontrol No. GSC ZC 731 de 10 de noviembre de 2015 ydel
acta de inspección de campo de 20 de octubre de 2015. frente a-las actividades de explotación
realizadas sin autorización dentro del área del titulo minero No CCM-103 porparte de personal
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ajeno al mismo, con elfin deque se pronuncie yrealice las acciones que correspondan enlo dé
su competencia.

Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No CCIW- 703 del informe de visita técnica

deseguimiento y control No. GS&ZC 731 de 10 denoviembre de 2015, por medio del Gmpo de
Iníomiación yAtención alMinero. (...)'

Con informe de visita técnica de Seguimiento y Control No.001106 del 30 de diciembre de 2016, se
concluyó:

6. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

Se recomienda a la titular NO realizar labores de Construcción y Montaje y/ode Explotación en
el área del Contrato de ConcesiónNo. CCM-103. hasta tanto no cuente con el PTOaprobado por
parte de la autoridad competente.

Se recomienda a la titular NO realizar laboies de Construcción y Montaje y/o de Explotación en
ei área del Contrato de Concesión No. CCM-103, hasta tanto le sea otorgada la viabilidad
ambiental porpartede la autoridad competente.

Se recomienda altitular implementar señalización informativa, preventiva y deseguridad al igual
que turnar medidasde aislamiento y sehamienh de las bocaminasabandonas.

Se recomienda altitular implementarseíwlización informativa, preventiva y de seguridad; al igual
que instalar una valla en la cual repose la información básica del titulo minero para facilitar su
ubicación e identificación.

El Contrato de Concesión No CCM 10?. se encuentra contractualmente en la etapa de
Explotación. En el momento de la inspección se verifico que los titulares están adelantando
trabajos de explotación y extracción delmineral.

Se recomienda al titular minero dar cumplimiento a todas las dispersiones establecidas en el
Reglamento de Seguriüad Minera. En su Decreto 1886 de 2015 (Reglamento de Higiene y
Seguridad para lasLabores Mineras Bajo Tierra)

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autondad minera, cuando lo estime necesario,
llevará a cabo visitas deseguimiento y control para comprobar elestado delostrabajos y verificar
el cumplimiento de las nomias de Seguridad o Higiene minera, así como de las obligaciones
contraidas.

Se remite este infomie al expediente No CCM-103. para que se efectúen las respectivas
notificaciones. (...)'

Através de Auto GSC-ZC No. 000229 del 03 de abril de 2017. notificado por estado jurídico No. 072
del 12 de mayo de 2017. se dispuso

'(..,) Se lecuerda a los titulares del contrato de concesión CCM-103. que no pueden realizar
actividades de explotación, sin contar con la respectiva licencia ambiental, en atención a lo
dispuesto enelarticulo 338delaley 599 de 2000.

Requerir a lostitulares delcontrato de concesión CCM-103 bajo apremio de multa de acuerdo a
lodispuesto en el adíenlo 115 de taLey 685de 2001. para quecumpla conlas recomendaciones
del Acta de la inspección de campo realizada el 24 de noviembre de 2016. en cuanto a
implementar señalización infomiativa. preventiva yde seguridad al igual que tomar medidas de
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aislamiento y sellamiento de lasbocaminas abandonas e instalar una valla en lacual repose la
información básica del titulo minero para facilitar su ubicación e identificación incluidas en el
informe de visita GSC-ZC- 1106 de30de diciembre de 2016; para lo anterior se le otorga un
plazo de treinta dias a partir de la notificación de este auto, para que allegue un infomie de
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los
correctivos y/o un plan deacción con las actividades ytos plazos definidos para laaplicación de
dichos conectivos.

Informar altitular que como resultado delavisita decampo adelantada en elárea del titulo minero
CCM-103 fue emitido elInforme de Visita GSC-ZC-1106 de 30de diciembre de 2016 que forma
parte del expediente, el cual podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al
Minero de laANM. para su conocimiento y fines pertinentes. (...)'

Con informe de visita de Fiscalización Integral No.000491 det 31 de julio de 2017. se concluyó:

-7. MEDIDAS A APLICAR

7.1 MEDIDAS PREVENTIVAS

• Recomendaciones:

- El titular minero BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA del Contrato de
concesión No CCM-103, noadelanta labores de explotación y/o construcción y montaje, sin
embargo, manifiestan quecuentan conuna solicitud de contrato de subformalizacion minera
con 7 operadores mineros que trabajan en 11 bocaminas encontradas dentro del titulo
minero.

Se le recuerda al titular minero del Contrato deConcesión CCM-103. que no puedo realizar
actividades de explotación dentro delárea haslatanto cuente conla viabilidad ambiental.

7.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD: NO APLICA

• Suspensión Parcial o Total de Trabajos
• Clausura Temporal de la Minas

7.3 MEDIDAS DE CARÁCTER INDEFINIDO: NO APLICA

8. CONCLUSIONES

En el momento de la visita nose adelantan actividades de explotación por parle del titular, sin
embargo, se observan 10 bocaminas activas operadas por mineros en proceso de
Subformalizacion minera. Se anexan actas de comparecencia para la formaüzación de la
pequeña minería. {...)'

Por medio de Resolución No. 001653 del 18de agosto de 2017, laVicepresidencia de Contratación y
titulación Minera, negó la inscripción en el Registro Minero Nacional de la Cesión del 25% de los
Derechos Mineros derivados det Contrato de Concesión No. CCM-103, solicitada porel señor LUIS
OMAR TORRES GONZÁLEZ quien ostenta la calidad de colitular, a favor de la sociedad ILBARRA
SAS.

Mediante Auto GSC-ZC No. 001132 del 14 de noviembre de2017, notificado por estado jurídico No.
201 del15de diciembre de 2017, se dispuso:

'Requerir a los titulares del Contrato de Concesión No CCM-103. para que se abstengan de
realizar actividades de Constnicción yMontaje yo Explotación dentro delárea det titulo, teniendo
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en cuenta quenocuentan conla Licencia Ambiental quecorresponde para talfin; loanterior con
base en lo establecido en el articulo 338 del Código Penal Colombiano y demás normas
concordantes.

Se recuerda a los titulares del Contrato de Concesión No CCM-103, que en virtud de dicho
controto son los responsables por e! total do las actividades que so desarrollan dentro del área
del titulo minero, asi como de las consecuencias que se deriven del actuarde los intervinientes
en las mismas.

Se recomienda a los titulares delcontrato de concesión NoCCM-103. poner en conocimiento de
la Alcaldía Municipal de Lenguazaque Cundinamarca la existencia de tres bocaminas en
condición de abandono dentro del área dpf titulo minero con el fin de que se disponga su
sellamiento.

Requerira lostitulares delcontrato de concesión No. CCM-103 bajo apremio de multa de acuerdo
a lo dispuesto en el articulo 115 de ta Ley 685 de 2001 para que implementen señalización
informativa, en las Bocaminas y trabajos abandonados en la fomia indicada en el informe de
Visita de fiscalización No GSC ZC 000491 de 31 dejutio de 2017, para lo anterior se otorga un
plazo de treinta (30) dias contados a partir de lanotificación de este auto, para que allegue un
Informe de cumplimiento conel correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación
de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la
aplicación de dichos conectivos

CORRER traslado a la Corporación Autónoma de Cundinamarca CAR del Informe de Visita de
fiscalización Integral No 000491 de 31 de julio de 2017 y del acta de constancia de visita de
campo de 7de¡ulio de 2017a fin de quese pronuncie conrespecto alaprovechamiento forestal
porparte de personas Indeterminadas dentro del área del titulo minero No CCM-103

Infomiar a lostitulares del Contrato de concesión No CCM-103. que como resultado de lavisita
decampo adelantada enel área deltitulo minero eldia 7dejulio de 2017, fue emitido el Informe
de Visita No 000491 de 31 de ¡ulio de 2017. el cual es acogido mediante el presente acto
administrativo Seadjunta copia del mismo, para suconocimiento yfines pertinentes. (...)"

Por medio de Auto GSC-ZC No. 001243 dul 02 de noviembie de2018. notificado por estado jurídico
No. 168 del 14 de noviembre de 2018, se dispuso;

"(...) Requenr bajo apremio de multa, a lasociedad titular del Contrato de Concesión No. CCM-
103, de confomvdail con el aiticuio 115 de la Ley 685 de 2001. para que allegue el acto
administrativo que otorgue la viabilidad ambiental aiproyecto minero, expedida porla autoridad
ambientalcompetente, oelcertificado deestado desutrámite con vigencia no superbranoventa
(90) dias. de acuerdo aloseñalado en el Concepto Técnico GSC-ZC No. 000363 del 23 de agosto
do 2018. para lo cual se otorga el término dequince (15) dias contados apadir dela notificación
del piesente proveído.
(...)

CONMINAR ala beneficiada del Contrato de Concesión No. CCM-103. para que seabstenga de
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva Licencia Ambiental al proyecto
minero, enatención a lo dispuesto en elarticulo 338 de la Ley 599 de2000.

Remítase elexpediente a fe Vmepiosiüencia de Contiatación y Titulación Minera, a fin de que
proceda aresolver elrecurso dereposición contra la Resolución No. 001653 del 18 deagosto de
2017. presentado por el señor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ, titular del Contrato de
Concesión No CCM-103. con radicado No. 20175500274072 de fecha 26 de septiembre de2017
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Finalmente se informa que mediante elpresente Auto se acoge el Concepto Técnico GSC-ZC
No 000363 del 23deagosto de 2018, en lo referente ala decisión aquí adoptada, elcual podrá
serconsultado en laOficina deAtención alMinero delaANM. (...)'

Através de Auto GSC-ZC No. 000598 del 28 de marzo de 2019, notificado por estado jurídico No. 041
del 01 de abril de 2019. se dispuso:

%„) 2.4. ASPECTOS AMBIENTALES

Medíante radicado No. 20185500636102 del 18 de octubre de 2018. los titulares allegaron el
cedificado delaCorporación Autónoma Regionalde Cundinamarca—CAR donde manifiesta del
estado del trámite de la licencia ambiental con fecha del 17 de marzo de 2017

Mediante radicado No. 20195500703962 del 18 de eneio de 2019. los titúlales allegaron
certificado de estadodel trámite de la Licencia Ambiental, de lecha 7 de noviembre de 2013. se
evidencia que tal cedificado es de una fecha pasada donde es imposible evidenciar el estado
ACTUAL del trámite de la Licencia Ambiental

De acuerdo alo solicitadoporelAuto GSC-ZC No. 001248 del 2de noviembre de 2018 serequirió
elacto administrativo ejecutoriado yen firme delaLicencia Ambiental o Certificado deestado del
trámite delmismo no superior a90dias. observando los documentos allegados, seevidencia que
dichos cedificados, se encuentran vencidos ocon fechas pasadas que no cumplen lo requerido.
es decir no se encuentra dentro del periodo de termino posterior a la fecha de notificado dicho
Auto mediante estadojurídico No. 168 del 14 deNoviembre de2018. por tanto NO SE ACEPTAN
tales certificados por encontrarse repodando el estado del trámite en un periodo que no
corresponde al año en curso de la notificación de dicho Auto.

Debido alo anterior, enelpresente auto se infonna los titulares que no es aceptado elcertificado
deestado trámite deta licencia Ambiental allegado, dado que su vigencia es supenor anoventa
dias. por ello, no han dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa
mediante auto GSC-Z No. 001248 del2 de noviembre de 2018, haciéndose necesario entonces,
indicarles que esta entidad se pronunciará al respecto enelaclo administrativo correspondiente.
(...)

Con Resolución No. 000279 del 09 deabril de2019, inscrita en el Registro Minero Nacional el 19 de
junio de 2019 se aprobó el subcontrato de formaüzación minera No. CCM-103-012. suscrito entre el
titular minero, el señor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.435.454 ylassociedades BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, identificada con
el Nit. No. 900.040.671-8 e ILBARRA S.A.S.. identificada con el Nit. No. 900.128.678-9. yel pequeño
minero el señor EUGENIO CASTAÑEDA GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.296.377, para el mineral CARBÓN, en un área total de 2.9003 Hectáreas, el cual se encuentra
ubicado enel Municipio de LENGUAZAQUE, Departamento deCUNDINAMARCA. por un periodo de
CUATRO (4) AÑOS, esdecir hasta el 18 de junio de 2023.

Mediante Resolución No. 000280 del 09 deabril de2019, inscrita en el Registro Minero Nacional el 19
de junio de 2019, se aprobó el subcontratode formaüzación minera No. CCM-103-013 suscritoentre
el titular minero, elseñor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.435.454 ylas sociedades BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, identificada con
el Nit. No. 900.040.671-8 e ILBARRA S.A.S.. identificada con el Nit. No 900.128.678-9, yel pequeño
minero el señor CAYETANO MORENO RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No
80.295.799. para el mineral CARBÓN, en un área total de 5,7229 Hectáreas, el cual se encuentra
ubicado en el Municipio de LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA. por un periodo de
CUATRO (4) AÑOS, es decir hasta el 18 de junio de 2023.
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Por medio de Resolución No. 000281 del 09 de abril de 2019, inscrita en el Registro Minero Nacional
el 19de junio de 2019, se aprobó el subcontrato de formaüzación minera No.CCM-103-009, radicado
bajo el No. 20185500509242 de fecha 5de junio de 20*18, suscrito entre el titular minero, el señor LUIS
OMAR TORRES GONZALEZ.'identificado con cédulade ciudadanía No. 19.435.454 y las sociedades
BOGOTÁ COOUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, identificada con el NIT No. 900.040671-8 e
ILBARRA SAS.. identificada con el NIT No. 900.128.678-9 y los pequeños mineros, los señores
ISAÍAS CRISTANCHO QUIROGA. identificado con cédula de ciudadanía No. 3.047.942 y LUIS
ALFONSO RIAÑO CHIQUIZA. identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.180.111. para el
Mineral CARBÓN, en un Área total de4 6583 hectáreas elcual se encuentra ubicado enel Municipio
de LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA. por un periodo de CUATRO (4) AÑOS es
decir hastael 18de junio de 2023.

Através de Resolución No. 000282 del 09 de abril de 2019, inscrita en el Registro Minero Nacional el
19 de junio de 2019. se aprobó el subcontrato formaüzación minera, radicado bajo el No.
20185500509322 de fecha 5 de junio de 2018 suscrito entre el señor LUIS OMAR TORRES
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 y las sociedades BOGOTÁ
COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, identificada con el NIT No. 900.040.671-8 e ILBARRA
S.A.S.. identificada con el NIT No 900.128.678-9 y el señor DIONISIO PARRA RODRÍGUEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.255.630, como pequeño minero, dentro del Contrato de
Concesión Minera No CCM-103 para el Mineral CARBÓN, en un Área total de 6,5956 hectáreas el
cual se encuentra ubicado en el Municipio de LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA.
por un periodo deCUATRO (4) AÑOS esdecir hasta el 18 dejunio de2023.

Con informe de visita de Fiscalización Integral No.000451 del 04 de julio de 2019, se concluyó:

"6. NO CONFORMIDADES:

IDENTIFICADAS EN LA VISITA, consu correspondiente descnpción. explicación uobservación
quejustifica laNoconformidad evidenciada

CÓDIGO

GNR04

MA01

NO CONFORMIDAD

Presencia de minería de
hecho tradicional y/o
presunta explotación
ilegal dentro del área
del Titulo.

El Titulo no Cuenta con
el instrumento
ambiental que garantice
su viabilidad (Licencia
Ambiental. Plan de

Manejo Ambiental y se
están realizando
actividades de
construcción' y montaje

OBSERVACIONES

Se evidenciaron (10)
Bocaminas en operación
dentro del Ututo por terceros,
las cuales se encuentran en

procoso do formaüzación
minera. Fueron aprobados 8
subcontratos de
formalización. sinembargo, a
la lecha de la visita no se
encuentran inscritos en el

RMN.

El Contrato no cuenta con
viabilidad ambiental que
pennita adelantar labores
mineras de explotación



CÓDIGO

SHM07

SHM21
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NO CONFORMIDAD
y/o explotación
dicho documento.-

sin

No se evidencian el uso,
ni la capacitación de
Elementos de

Protección Personal •

EPP.

Ausencia o deficiencia

en la señalización y
demarcación

preventiva, prohibitiva,
obligatoria e
informativa.

OBSERVACIONES

No se evidenció buen uso de

los epp y dotación en et
personal que labora en las
Bocaminas activas que se
encuentran en proceso de
formalizado!) minera.

Se recomendó instalar
señalización preventiva e
informativa en el área de la
mina, con el fin de asegurar
el área y evitar el paso de
personas ajenas.

7. MEDIDAS A APLICAR:

7.1. MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Recomendaciones:

Se evidenciaron (10) Bocaminas lascuales se encuentran en proceso de fonnalización minera.
Han sido aprobados (8) subcontratos de fomialización. los cuales a la fecha de la visita no han
sido inscritos en el Registro Minero Nacional, no cuentan con PTO aprobado nicon viabilidad
ambiental.

• Instrucciones Técnicas:

* Abstenerse de realizar labores de explotación minera en el título CCM-103. toda vez que nose
cuentacon viabilidad ambiental. (Inmediato).

s Se recuerda al titular minero que es el responsable de todo lo que ocurra en el área otorgada del
titulo. (Inmediato).

7.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD:

• Suspensión Parcial o Total de Trabajos:

s Se ordenó la SUSPENSIÓN TOTAL delas labores de desarrollo, preparación y explotación en
las Bocaminas Palenque con coordenadas Norte: 1082710. Este: 1047104. Cota: 2977; BM El
Satv'to con coordenadas Norte: 1082778. Este: 1047113, Cota: 2985; BM Ojo de agua con
coordenadas Norte: 1082354, Este: 1045750. Cota: 2776. operadas por los señores; BM El
Porvenir con coordenadas Norte: 1082569, Este: 1046005. Cota: 2829; BM Esperanza 1 con
coordenadas Norte: 1082168. Este: 1046157. Cota: 2812; BM Esperanza 2 con coordenadas
Norte: 1082065. Este: 1046138. Cota: 2808: BM Santa Rosa con coordenadasNode: 1082875.
Este: 1046689. Cota: 2912: BM El Zuncho con coordenadas Norte: 1082844, Este: 1046742.
Cota: 2916; BM ElBosque con coordenadas Norte: 1082679. Este: 1046488. Cota: 2881 y BM El
Cerezo - Nueva Fortunacon coordenadas Norte: 1082635. Este; 1046669. Cota: 2845. toda vez
que no se han inscrito en el Registro Minero Nacional, no cuentan con PTO aprobado ni con
viabilidad ambiental.

/ Se ordenó SUSPENSIÓN TOTAL delas labores mineras adelantadas demanera ilegal por el
señor Juvenal Bolívaren la Bocamina Coralina, con coordenadas Norte: 1082694. Este: 1046825.
Cota: 2920.
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• Clausura Temporal de la Minas:

No se dejaron medidas de seguridad.

7.3. MEDIDAS DE CARÁCTER INDEFINIDO:

Nose dejaron medidas de carácter indefinido.

CONCLUSIONES.

A continuación, sepresentan las conclusiones resultantes de la visita de fiscalización alárea del
Contrato de Concesión No. CCM-103:

• Durante el recorrido por el área del titulo no se evidenciaron actividades de explotación minera
por parte de los titulares del contrato, sin embargo, se evidenciaron (10) Bocaminas en
explotación por parte de (7) operadores quienes se encuentran actualmente en proceso de
formalización minera. Fueron aprobados (8) subcontratos de(ormalización minera, sin embargo
estos no se han inscrito en ei Registro Minero Nacional, nocuenta con Programa de Trabajo y
Obras, nicon Licencia Ambiental. (...}"

Através de Resolución VSC No. 000693 del27de agosto de 2019, notificada poraviso GlAM-08-148
fijado el 22de octuore de 2019 ydesfijado el 26de oclubie de 2019, a las sociedades IBARRA S.A.S.
y BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA y al señor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ.
se resolvió:

"ARTÍCULO PRIMERO. - Imponer multa al señor LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ,
identificado con ¡a Cédula de Ciudadanía No. 19435454 ya ¡as sociedades IBARRA SAS y
BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, identificadas con los NIT No.9001286789 y
No. 9000406718, por la suma de51 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para la fecha
de ejecutoria de la presente Resolución, deconformidad con la parte motiva del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. - El valor adeudado habrá de consignarse, mediante elrecibo que se
expide en el link de 'trámites en linea' del menú 'Trámites y Servicios/pago de otros
servicios' que se encuentra enlapágina web delaentidad, www.anm.gov.co. dentro delosdiez
(10)días siguientes a laejecutoria delpresente actoadministrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El pago podrá realizarse en las sucursales del banco Bogotá o
mediante pago en linea. Se recuerda a los Ululares que el recibo que se expida sólo tendrá
vigencia por eldia de expedición. La constancia de dichopago deberá ser remitida ala Agencia
Nacional deMinería, dentro delos tres (3) dias siguientes asurealización.

PARÁGRAFO TERCERO. -Informar alos titulares del Contrato de Concesión No CCM-103. que
siesta multa no es cancelada en la anualidad de la firmeza de la misma, elvalor para supago
deberá ser indexado

ARTÍCULO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites anteriores yvencido el plazo sin que se
hubiere efectuado el pago por parte de los titulares mineros de la multa impuesta, remítanse
dentro delos oci\o (08) dias siguientes medíante memorando alGrupo de Cobro Coactivo de la
Oficina Asesora Jurídica para lo de su competencia, los documentos establecidos en la
Resolución No. 423 de 09 de agosto de 2018. mediante la cualseestablece el reglamento interno
de Recaudo de cartera de la ANM.
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ARTÍCULO TERCERO. - Requerir bajo causal do caducidad a los titulares det Contrato de
ConcesiónNo. CCM-103. deconformidad con el literal i) del articulo 112 dela Ley 685 de2001
esto es para 'elincumplimiento grave y reiterado decualquiera oirá delasobligaciones derivadas
delcontrato deconcesión", para que presenten un informe oplan demejoramiento para subsanar
los hallazgos de la inspección de campo sobieaspectos ambientales y de higiene y seguridad
minera, con respecto a: allegar el acto administrativo que otorgue la viabilidad ambiental al
proyecto minero, expedida por ta autoridad ambiental competente, o el certificado de estado de
su trámite con vigencia no superior a noventa (90) días: dar cumplimiento a las medidas y/o
instrucciones técnicas, plasmadas en el informe GSC-ZC-RNR No.731 del 10 de noviembre de
2015. enel informe de visita técnica de Seguimiento y Control No.001106 del30de diciembre de
2016 y en los informes de visita de Fiscalización Integral No.000491 del 31 dejulio de 2017 y
No 000451 del04 dejulio de 2019. tales como- implementarseñalización informativa, preventiva
ydeseguridad en todas las labores, al igual que tomar medidas deaislamiento ysellamiento de
las bocaminas abandonas e instalar una valla en lacual repose la información básica del titulo
minero para facilitar su ubicación e identificación, de acuerdoa lo establecido en el Decreto 1886
de 2015. para lo cual se otorga eltérmino de treinta (30) dias contados a partir dela ejecutoria
del presente proveído, para que subsane las laltas que se le imputan o formule su defensa,
respaldada conlas pruebas correspondientes

ARTÍCULO CUARTO. - Se les recuerda atos titulares que no pueden adelantar actividades de
explotación sin contar con la respectiva Licencia Ambiental alproyecto minero en atención a lo
dispuesto enel articulo 338 de la Ley 599de 2000. (..)'

Con radicado No. 20195500920192 del 02 de octubre de 2019. la señora LIDIA ANDREA
RODRÍGUEZ ROJAS, encalidad derepresentante legal delas sociedades IBARRA S.A.S. yBOGOTÁ
COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, titular del Contrato de Concesión No. CCM-103, presentó
recurso de reposición encontra de laResolución VSC No 000693 del 27 de agosto de 2019.

El 10de octubre de 2019 con oficio No. 20195500927802, la representante legal de lassociedades
IBARRA S.A.S. y BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, titular del Contrato de
Concesión No. CCM-103, allego el estado de trámite de la licencia ambiental, emitido por la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR, de fecha 09de octubre de 2019, en el cual
se informa que dentro del expediente No 27676, se adelanta eltrámite de licencia ambiental yque con
Auto DRUB N° 0254 del 21 de febrero de 2019. se aceptó lapetición de incluir como solicitantes a las
sociedades BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA e ILBARRA S.A.S., para el proyecto
deexplotación de carbón enel áreadelcontrato de concesión minera No. CMC-103 yse hicieron unos
requerimientos, trámite quese encuentra en revisión yanálisis por parte de la Dirección Jurídica de la
Corporación.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Para iniciar el análisis del asunto encuestión, es necesario citar el artículo 297 del Código de Minas,
el cual expresaque "en elprocedimiento gubernativo y en lasacciones judiciales, en materia minera,
se estará en lo pertinente, a lasdisposiciones delCódigo Contencioso Administrativo".

Siendo asi las cosas ypara el caso en concreto se verificará que el recurso presentado se ajuste alos
parámetros establecidos en el articulo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). norma empleada almomento de proferirse ladecisión
impugnada, y por tanto es procedente su estudio y pronunciamiento por parte de esta autoridad
minera.
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Respecto a losrecursos, elCódigo de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo
establece:

"Articulo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no
requiere de presentación'personal si quien lo présenla ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán piesentaisepor medios electrónicos.
Los recursos debutan reunir, además, los siguientesrequisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido.

2. Sustentarse conexpresión concreta de los motivos de inconformidad
3. Solicitar y aportar laspruebas que se pretendo hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi como la dirección electrónica si desea ser
notificado poreste medio

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente
oficioso, debeíaacreditar tacalidad deabogado enejercicio, yprestar la caución quese le señale
para garantizar que tapersona porquien obra ratificara su actuación dentro del término de tíos
(2) meses.

Sino hayratificación se hará electiva lacaución y se archivará el expediente.

Para vi trámite dvlrecurso e! reamente no está en la obligación de pagai la suma que el acto
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar ¡oquereconoce deber.

En el presente caso, tenemos que se presentó recurso de reposición por parte de ta señora LIDIA
ANDREA RODRÍGUEZ ROJAS, en calidad de representante legal de las sociedades IBARRA S.A.S.
y BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, titular del Contrato de Concesión No. CCM-
103; al respecto se tiene queel mismo se interpuso dentro del término legal, teniendo encuenta que
la providencia recurrida se notificó por aviso GIAM-08-148 fijado el22de octubre de 2019 ydesfijado
el 28 de octubre de 2019, reuniendo asi los presupuestos del citado artículo 77 de! Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a resolver
de fondo dicho recurso interpuesto contra laResolución VSC No. 000693 del 27de agosto de 2019

Respecto a la finalidad del recurso de reposición, cabe destacar que la Corte Suprema deJusticia ha
manifestado su posición argumentando que:

• ~Asi tas cosas lo primero quese hace necesario, es precisar que la finalidad del recurso de
reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión
atacada para que el mismo funcionario que la dictó revalúe sus argumentos y como
consecuencia de un mejor juicio la revoque, adicione, modifique o aclare Esto significa,
que este medio de impugnación, representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto
legitimado einteresado una cargaprocesal de ineludible cumplimiento: la sustentación''.(Negrilla
y subrayado fuera de texto)

'La finalidad del recurso de leposicion es obtener el rexamen de los fundamentos con los
cuales se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que el funcionario judicial
corrija los eirores alli cometidos

' CORTE SUPREMA OE JUSTICIA Piormnctatiliento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No 79610
M P Jorge Luis Quintero Mdanes
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Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene lacarga de rebatir elsoporte argumentativo de
la providencia, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos que conduzcan a
revocarla, modificarla o aclararla'7. (Negrilla-y subrayado fuera de texto)

Asi mismo, la sección segunda del Consejo de Estado en la decisión que resuelve un recurso de
apelación dentro del radicado No. 54001-23-31-000-2005-00689-02(0880-10) de fecha 03 de febrero
de 2011. cuyo actor es el señor JULIO CESAR BAYONA CÁRDENAS contra el Departamento de
Norte de Santander y la Contrataría de Norte de Santander manifiesta: "...Lo primero porque
constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por la
administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus intereses, sean
reconsideradas porella misma sin necesidad de acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa,
es decir, se busca que la administración pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus
propios actos administrativos sin necesidad de acudir a la via judicial..:

Por tanto, el recurso de reposición no es el medio para sanear las faltas del administrado, sino para
enmendar o corregir las decisiones que hayan sido dadas por error o desacierto por parte de la
administración, con el objeto de que estas sean revocadas, modificadas o adicionadas

Enese orden de ideas, tenemos que entrelosargumentos expuestos por la recurrente se encuentran:

" lll. LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

2. Como se puede observar los referidos actos administrativos hacen referencia únicamente a
dos heclios a saber:

Ausencia del acto administrativo proferido por la autoridad ambiental con la
correspondiente licencia ambientalo en sudefecto evidencia de trámite ante taautoridad
ambiental.
Ausencia de señalización de las labores mineras abandonadas yde lamina.

3. Noes cierto que los Titulares Mineros nohayan dado respuesta a los requerimientos sobre (i)
remisión del acto administrativo proferido por la autoridad ambiental con la correspondiente
licencia ambiental o en su defecto evidencia de trámite ante la autoridad ambiental; y (ii) sobre
señalización de las labores mineras abandonadas y de la mina.

4. Tal y como se puede evidenciaren elexpediente delTitulo Minero se encuentran lossiguientes
oficios de los Titulares Mineros en los que se hace referencia al lequerimienío sobre el
instrumento ambiental, asi como alrequerimiento sobre laseñalización.

A folios 1930 a 1936 se evidencia oficio de los Titulares Mineros mediante los cuales

remitieron información sobre et trámite de licénciamiento ambiental ante laCorporación
Autónoma Regional de Cundinamarca.
A folios 1941 a 1954 se evidencia oficio del 31 de mayo de 2016 en el que se dio
respuesta al requerimiento asociado al tenia del instrumento ambiental, asi como se
expone las razones por las cuales no se había podido instalar en ese momento la
señalización pues había perturbaciones mineras en el área, las cuales habían sido
denunciadas por los Titulares Mineros y contaban con los respectivos amparos
administrativos que para dicho entonces estaban en curso. Los Titulares Mineros no
podía acceder al área por condiciones de seguridad yporla resistencia de losmineros
ilegales, locual evidentemente se constituyó enuna fuerza mayor, de ahi que llevó a tos

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Pronunciamiento del20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No 32600 MP
Mana del Rosario González de Lemos.
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Ululares Mineros a presentar los amparos administrativos ante las autoridades
competentes.

- Mediante radicado 20185500393422 del 31 de enero de 2018 los Tilulares Mineros
remitieron información a laANM mediante la cual demostraron quese había instalado
laseñalización requerida. 'En el oficio se pueden ver lasfotografías con losregistros de
la señalización, asi como con el plan de acción adoptado. En el oficio se reitera el
probiema de nuneria ilegal ei cual fue vponunu y debidamente informado por los
Titúlales Mineros a las autoridades competentes. Inclusive se incluyó como plan de
acción el desmonte de infraestructura de mineros ilegales, yendo más allá de ta
señalización requerida por la ANM. Se trata de un documento de nueve folios con el
respectivoregistro fotográfico.

- Mediante radicado 20195500812752 del 23 de mayo de 2019 los Tilulares Mineros
remitieron a la ANM certificado de estado de trámite de licénciamiento ambiental de
fecha 12de abril de 2019correspondiente alexpediente 27676.

6. Evidentemente si existe señalización minera como se muestra en las siguientes fotografías.
(...)

7. Como se puede evidenciar la multa impuesta porlaANM se basóenelsupuesto hecho deque
no se remitió (i) evidencia deseñalización de mina ybocaminas abandonadas, y (ii) ausencia de
certificado de trámite de licénciamiento ambiental. Como se pudo evidenciar en los anteriores
radicados, los Titularas MmeíosSI PRESENTARON la evidenciade la señalizaciónmineracomo
del trámite del liccnciamicntc ambiental. De manara que no hay lugaraimponerlamulta porparte
de la ANM pues se basa en hechos que no son ciertos ni debidamente motivados.

IV. LOS FUNDAMENTOS DE DERECHOS

(..J pues como se probó enelacápitedelos fundamentos de hecho. Esevidente que los Titulares
Mineros si remitieron a la ANM la evidencia de la señalización, como también remitieron la
información y constancia del trámite del licénciamiento ambiental. Por lo tanto, la ANM debe
revocar en su totalidad laResolución, ypor ende, debe proceder a aprobar ta referida cesión.

V. PETICIONES

Do acuenlo con tos fundamentos de hecho y de derecho antes presentados, solicito
respetuosamente a su Despacho se tomen lassiguientes decisiones:

PRIMERA. Se RECONOZCA que tos Titulares Mineros sihan aportado en varias oportunidades
(siendo la último en mayo de 2019) laconstancia de estado actual del trámite delicénciamiento
ambiental ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.

SEGUNDA Se RECONOZCA que los Titulares Mineros si aportaron la evidencia de la
señalización delasbocaminas abandonadas ydelamina.

TERCERA- Se REVOQUE en su totalidad la multa impuesta en el articulo primero (1) de la
Resolución 000693 del 27 de agosto de 2019 por cuanto los Titulares Mineros ya aportaron la
evidencia del trámite de licénciamiento ambiental ante la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca y¡a evidencia de la señalización de las bocaminas abandonadas yde la mina.

CUARTA Se REVOQUF en su totalidad elrequerimiento bajo apremio de caducidad contenido
enelarticulo cuarto (4) delaResolución 000693 del 27deagosto de2019por cuanto los Titulares
Mineros ya aportaron la evidencia del trámite delicénciamiento ambiental ante la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca y la evidencia de la señalización de las bocaminas
abandonadas yde la mina.
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QUINTA: Se REVOQUE los demás artículos de la Resolución 000693 del 27 de agosto de 2019
por sustracción de materia. (...)"

Es importante precisar que el Código de Minas, regula las relaciones jurídicas del estado con los
particulares y los de estos entre si por causa de sus trabajos y obras de la industria minera,
determinando elprocedimiento, el alcance ylimitaciones enelejercicio de laactividad minera, yen lo
que respecta al procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, lo remite a lasdisposiciones
del Código Contencioso Administrativo, derogado por la Ley 1437 de 2011 Código deProcedimiento
Administrativo yde loContencioso Administrativo, el cual establece losefectos delactoadministrativo
yel procedimiento que enmarca la actuación administrativa

Por lo tanto, eldebido proceso es un derecho fundamental que se comprende en todas las etapas y
procesos y no solo hace parte del trámite o curso que adelanta en una actuación administrativa, ésta
de igual manera involucra un derecho posterior a la emisión de los actosadministrativos definitivos,
de controvertir las decisiones y presentar los argumentos para debatir la decisión, con el fin de hacer
valer sus derechos, y que éstossean verificados y aclarados por la administración, permitiendo de
esta manera darle firmeza al acto administrativo emitido, asi como el cumplimiento a la función del
estado.

Ahora bien yde acuerdo a lomanifestado por la representante legal de lassociedades cotitulares del
Contrato deConcesión No. CCM-103, yluego de analizar integralmente el expediente, seobserva que
la Resolución recurrida es la VSC No. 000693 del 27 de agosto de 2019. la cual fue notificada por
aviso GIAM-08-148 fijado el 22 deoctubre de2019 ydesfijado el 28 deoctubre de2019. En dicho acto
administrativo se procedió a imponer multa a los titulares del Contrato de Concesión en mención por
el incumplimiento enel Auto GSC-ZC No. 002031 del 25 de noviembre de 2015. notificado por estado
luridico No. 057 del 27 de abril de 2016. Auto GSC-ZC No. 000524 del 13 de abril de 2016. nolificado
por estado jurídico No. 068 del 13 de mayo de 2016. Auto GSC-ZC No. 000229 del 03de abril de
2017, notificado por estado jurídico No. 072 del 12 de mayo de 2017. Auto GSC-ZC No. 001132 del
14 de noviembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 201 del 15 dediciembre de 2017 yAuto
GSC-ZC No. 001248 del 02 de noviembre de 2018, notificado por estado jurídico No. 168 del 14 de
noviembre de2018, en los cuales se requirió el acto administrativo que otorgue la viabilidad ambiental
al proyecto minero, expedida por la autoridad ambiental competente, o el certificado de estadode su
trámite con vigencia no superior a noventa (90) dias ydar cumplimiento a las medidas y/o instrucciones
técnicas, plasmadas en el informe GSC-ZC-RNR No 731 del 10 de noviembre de 2015. en el informe
de visita técnica de Seguimiento yControl No.001106 del 30dediciembre de2016 yenel informe de
visita de Fiscalización Integral No.000491 del 31 de julio de 2017, tales como: implementar
señalización informativa, preventiva yde seguridad en todas las labores, al igual que tomar medidas
de aislamiento y sellamiento de las bocaminas abandonas e instalar una valla en la cual repose la
información básica del titulo minero para facilitar su ubicación e identificación, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto 1886 de 2015.

Si bien con el radicado No. 20195500920192 del 02 de octubre de 2019 (recursos de reposición), la
representante legal de las sociedades titulares señala que dio respuesta a los requerimientos
efectuados por la Autoridad Minera, se procederá a revisar cada uno con el fin de verificar la
información allegada.

En cuanto ala implementación de la señalización informativa, preventiva yde seguridad, el sellamiento
de las bocaminas abandonas e instalar una valla en la cual repose la información básica del título
minero, una vez revisado el Sistema de Gestión Documental no se observa respuesta al Auto GSC-
ZC No. 000229 def 03 de abril de 2017 ycon oficio No. 20185500393422 del 31 de enero de 2018 el
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cual no se encuentra custodiado a la placa No.CCM-103, motivo oor el cual fue no evaluado, los
tilulares dieron contestación al Auto.GSC-ZC No. 0001132del 14de noviembre de 2017. allegando el
informe con el registro fotográfico de la colocación de la señalización informativa en el cual indican
que lasbocaminas no se identifican o nombran para evitar malos entendidos.

Dicho lo anterior, yde acuerdo con el informe de visita de Fiscalización Integral No.000451 del 04de
julio de 2019, es claro quesi bien los titulares presentaron elinforme arriba citado, enel momento de
realizar la visita el 17 de junio de 2019, se generó varias inconformidades dentro de ellala identificada
con el Código SHM 21. quecorresponde a: "ausencia o deficiencia en laseñalización y demarcación
preventiva, prohibitiva, obligatoria e informativa. Es claro que laseñalización referida por los titulares
no cumplió con lo señalado en el Decreto 1886 de 20153, la cual establece en su articulo 219, "al
acceso de cada Mina, se deben instalar avisos preventivos, prohibitivos, obligatorios e informativos,
según las condiciones propias. La señalización debe informar cuáles son tos elementos y equipos de
Protección Personal de uso obligatorio para ingresar a la labor minera subterránea. {...)", de igual
manera en los frentes de explotación abandonados o suspendidos por titular del minero, se debe
restringir el acceso de personal pormedio deobras de protección y señales preventivas.

Por otro lado, el registro fotográfico de la valla con la información básica del título, solo fue allegada
con el radicado No. 20195500956492 del 14 de noviembre de 2019,evidenciándose que el mismo fue
presentado con posterioridad a la imposición de lasanción de multa (Resolución VSC No. 000693 del
27 de agosto de 2019)

En este orden de ideas, se tieneque el deber de señalización contemplado en los Decretosde Higiene
y Seguridad Minera, habrá de realizarse cuando el titular de un contrato de concesión minera
desarrolle las actividades o utilice los bienes descritos en las normas previamente enunciadas; así
mismo en 'os frentes de explotación abandonados o suspendidos, se deberán colocar, avisos,
barreras, y restringir el acceso de personal por medio de obras de protección y señales a fin de
garantizar la seguridada la comunidad

De esta manera yconforme a las normasen cila, el propósito de la señalización está en la prevención
de accidentes, así comoen la advertencia de peligros y riesgos, a fin de garantizar la seguridadde las
labores mineras y es una de las obligaciones que debe mantener en la ejecución del Contrato de
Concesión, independiente de estar o no explotando, lo cual no se cumplió ya que como lo refirió el
titular en la señalización no identificó las bocaminas y en la última visita de fiscalización realizada al
área del título (17 de junio de 2019) la mismano se evidencio.

Con respecto a la licencia ambiental o el certificadode trámite, se precisa que con Auto GSC-ZC No.
000598del 28de marzode 2019. se informó que noserianaceptados loscertificados de estado trámite
de la licencia Ambiental allegados, con radicados No. 20185500636102 del 18de octubre de 2018 y
No. 20195500703962 del 18 de enerode 2019, los cuales fueron expedidos porlaautoridad ambiental
en fecha 07 de noviembre de 2013 y 17 de marzo de 2017, dado que su vigencia era superior a
noventa días, motivo porel cual se entiende quenohabían subsanado el requerimiento realizado bajo
apremio de multa medianteAuto GSC-ZC No. 001248del 2 de noviembre de 2018.

Asi mismo, es claro que si bien con radicado No. 20165510151512 de! 11 de mayo de 2016, dieron
respuesta a! Auto GSC-ZC No. 002031 del 25 de noviembre de 2015, en el mismo solo allegaron el
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